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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitida á informejieRar Sección cié Gobernación del 

Consejo de J^taácrTaTconsulía elevada por V. S. á este Mi
nisterio ín  8 de Marzo último respecto á si para la con
cesión de embarque á los habitantes de esa provincia, que 
emigran al extranjero antes de cumplir la edad de 15 años, 
debe exigir que á los expedientes de los varones se una 
un compromiso del padre ó persona de responsabilidad, 
relativo" á la consignación del depósito de 3.000 pesetas 
en metálico el día en que los cumpla, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: La Sección ha. examinado la comunica
ción  dirigida á Y . E. por el Gobernador de Pontevedra 
consultando si se debe exigir á los padres ó tutóres de los 
varones ausentes en el extranjero, que no Aleguen á la 
edad de 15 arios, el compromiso de depositaf 2.000 pesetas 
el día que los cumplan, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 33 de la ley de l í  de Julio de 1885, si continúan 
ausentes, ó si se puede fijar la edad para la obligación del 
compromiso del depósito en 10 ó 13 años.

Cree la expresada Autoridad conveniente adoptar una 
ú  otra medida porque familias enteras abandonan el Reino 
con niños de uno á 10 años, sin que después haya medio 
de hacerlas constituir el depósito al cumplir los hijos 15 
años por no quedar quien lo realice, á pesar de que alcan
za á los padres ó curadores la obligación impuesta en el 
párrafo segundo del expresado art. 83.

La Sección, teniendo en cuenta lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Noviembre de 1883 y en la vi
gente ley de Reemplazos, opina: primero, que no hacien
do distinción el párrafo segundo del art. 33 de la ley en
tre las familias que pasan en su totalidad al extranjero, y 
aquellas en que sólo se ausenta una parte de sus indivi
duos, debe cumplirse en lo posible, con respecto á unas y 
otras, lo prevenido en dicho párrafo: segundo, que no se 
puede disminuir la edad señalada en dicho artículo sino 
por medio de una ley.»

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 37 de Mayo de 1886. . ,

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

La Sección de Gobernación del Consejó de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen en' el expediente promovido 
por Ramón Font Boada, reclamando contra el fallo por el 
que la Comisión provincial de Barcelona declaró soldado 
sorteable en el segundo reemplazo de 1885 en el alista
miento del pueblo de San Vicente deis Horfcs al hijo del 
recurrente Francisco Font y Mallal.

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de
ducido por Ramón Font Boada con motivo de haber de
clarado la Comisión provincial ele Barcelona soldado sor
teable al mozo Francisco Font y Mallal en el segundo 
reemplaza del año anterior.

Resulta que- excluido del servicio militar el referido 
mozo por el Ayuntamiento de San Vicente deis Horts, fué 
declarado soldado sorteable -por dicha Comisión, de con
formidad con el dictamen de los Facultativos que ante la 
misma le reconocieron y conceptuaron útil, porque si 
bien nene un dedo pulgar supernumerario en la mano 
izquierda, no le dificulta ni estorba en lo más mínimo el 
uso de la mano por estar situado en la segunda falange.

Alega el recurrente que no habiéndose conformado 
con el resultado del reconocimiento, pidió de palabra que 
se practicase otro, que le fué denegado también verbal- 
mentej siendo esta negativa opuesta al art. 113 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio 
de 1885 y al art. 38 del reglamento para las exenciones 
por causas de inutilidad física.

La Comisión provincial informa que no recayó acuer
do alguno acerca de la reclamación que afirma el recu
rrente, y que sin duda algún dependiente le manifestaría 
que no tenía derecho á que el mozo se reconociera segun
da vez, atendiendo á la práctica que la Corporación se
guía, según lo previene el art. 113 de la ley:

Vistas las citadas disposiciones:
Y considerando que con arreglo al indicado artículo de 

la ley-sólo se practicará segundo reconocimiento cuando 
no hubiere acuerdo entre los Profesores que practicaron 
el primero, circunstancia que no existía en el presente 
caso, por cuyo motivo es evidente que la Comisión pro
vincial viene interpretando recta y fielmente el precepto 
legal, sin que además haya términos hábiles de impugnar 
un acuerdo que no se ha tomado, opina la Sección que 
procede confirmar el fallo recurrido.»

Y-habiendo tenido á bien la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 81 de Mayo de 1886.

■ GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te consulta de ese Gobierno civil sobre las disposiciones 
legales que rigen para la jubilación de Secretarios de 
Ayuntamiento, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente informe:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 10 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección la consulta elevada á 
3se Ministerio por el Gobernador cíe la provincia de Lo
groño acerca de las disposiciones legales que rigen para 
a jubilación de Secretarios de Ayuntamiento.

Manifiesta dicha Autoridad que con fecha 13 del mes 
último se había comunicado la Real orden en que se con- 
armaba la providencia de aquel Gobierno civil. aproban- 
lo un acuerdo del Ayuntamiento de Santo Domingo de la 
Calzada, concediendo haber de jubilación al Secretario 
jue fué del mismo D. Dionisio Zuazo, y que como tal reso
lución se fundaba en haberse cumplido en el expediente 
todas las formalidades prevenidas en el Real decreto de 3 
le Mayo de 1858, tal circunstancia, dice, le impulsaba á 
consultar acerca de la subsistencia de dicho Real decreto, 
son tanto mayor motivo, cuanto que recientemente había

devuelto á los Ayuntamientos de donde procedían expe
dientes de la misma índole, bajo el concepto de correspon
der exclusivamente su resolución á aquellas Corporacio
nes. Añade dicha Autoridad q u e , á su entender, la sola 
lectura del art. l.° del repetido Real decreto convenco de 
que no podía considerarse vigente por completo, toda vez 
que no conteniendo un precepto absoluto, sino relaciona
do con la ley do Ayuntamientos de 8 de Enero de 18-45, 
que está derogada, era evidente quo tenía que estarlo 
aquél, en cuanto can aquélla está conexionado, y termina 
la repetida Autoridad manifestando que si bien las reso
luciones dictadas en 30 de Marzo de 1877 y 31 de Febre
ro de 1881 declaran que todo lo relativo á la concesión de 
pensiones á empleados municipales correspondía exclu
sivamente á los Ayuntam ientos, al tener conocimiento 
de la Real orden do 13 de. Marzo último, surgió en su 
ánimo la duda que motiva esta consulta. Sabido es. que 
entre las atribuciones conferidas álos Ayuntamientos en 
la ley orgánica de 1845 , era una la de deliberar acerca 
de la ‘concesión de pensiones y socorros á los emplea
dos y dependientes del Municipio , y que este artículo y 
la declaración contenida en el párrafo sexto clcl 74 de la 
misma ley d.e que los destinados á los ramos de policía 
urbana y rural, para quienes no hubiese establecido un 
modo especial de nombramiento, no tendrían derecho á 
cesantía ni jubilación, sirvieron de fundamento para de
ducir, según se consigna en el preámbulo del mencionado 
Real decreto de 1858, que todos los demás le tenían ex
plícitamente reconocido, lo cual hacía necesario dictar 
reglas fijas que sirvieran de guía al Gobierno y á los Go
bernadores para aprobar ó desaprobar tales acuerdos, á 
fin de que los AyiivAamientos no abusasen de aquella fa
cultad con menoscabo de los fondos municipales y de 
obligaciones sagradas, á pretexto de servicios imagina
rios ó de dudosa y cuestionable naturaleza.

Cierto es que en las leves Municipales de 1870 y 77 
no se hace especial nm uA n de la facultad de adoptar 
acuerdos relativos M prno Mar de que se trata, mas no 
cabe suponer que i rautas aquellas en un espíritu de 
mayor libertad pax las C operaciones municipales hayan 
vedado lo que la ley de 1845 más restrictiva les permitía; 
y si la vigente ley ele 1877 deja amplia esfera do acción 
al Municipio en cuanto se relaciona con sus intereses, y 
si el nombramiento y separación de sus empicados y de
pendientes es de su exclusiva competencia, y si nadie me
jor que el Ayuntamiento puede conocer y apreciar los ser
vicios de aquellos, forzoso será deducir de tales conside
raciones que los Ayuntamientos no están privados de 
otorgar pensiones y socorros ¿ los empleados que por sus 
dilatados y buenos servicios é imposibilidad física se ha
yan hecho acreedores á tales recompensas, sin que por 
esto se entienda que tal facultad supone la obligación de 
otorgar necesariamente dichas pensiones, porque si bien 
el Real decreto de 3 de Mayo de 4858 decía en su art. 3.° 
que tendrían derecho á jubilación los empleados munici
pales que contaran 60 años de edad y 30 de servicios, no 
ha de olvida rse que dicho decreto fué dictado como com
plemento del art. 81, párrafo decimonoveno de la ley de 8 
de Enero de 4845, y que derogada hoy ésta no pueden te
nerse por subsistentes derechos que no arrancan de una 
ley y cuya declaración obligatoria contradiría la Munici
pal, en cuanto  quedaría amenguada la libre facultad de 
los Ayuntamientos para entender en todo lo relativo á 
sus intereses. Mas con respecto á la adopción de- esta cla
se de acuerdos cabe la duda de si las referidas Cor
poraciones pueden obrar arbitrariamente y sin regla al-.
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guná, ó bien si deben por el contrario atem perarse á lo 
establecido en el Real decreto de 2 de Mayo de i 808.

Acerca de este punto la Sección ha de lim itarse á dar 
por reproducido el dictamen que sirvió de fundam ento á 
la Real orden cíe 80 de Mayo de 1877, en la cual se sentó 
el principio de que la vigente ley M unicipal no se opone 
á que el citado decreto sea aplicado corno regla en la m a
teria , teniéndose hoy por derogad o ó más bien modifica
do 011 lo que so refiere á la A utoridad que había de en 
tender en tales concesiones, que antes era el Gobierno ó el 
Gobernador, previa deliberación del A yuntam iento, y que 
hoy, con arreglo al espíritu  de la vigente ley de 2 de Oc
tubre de 1877, compete á la Ju n ta  municipal. En realidad 
no puede decirse que el mencionado decreto se halla ab 
solutamente- revocado por las leyes de 1870 y 1877, pues
to que éstas únicam ente derogan las leyes y disposiciones 
relativas al régimen m unicipal, y dicho Real decreto se 
refiere sólo al modo de otorgar pensiones á los empleados 
de los A yuntam ientos, y no al régimen y gobierno de los 
Municipios; mas aún, admitiendo que ta l decreto, contra 
lo que la Sección opina y se halla  declarado, estuviera de
rogado, todavía habría que reconocer la necesidad de que 
los A yuntam ientos se atem perasen en tal caso á aquellas 
reglas, ó al menos á las que- respecto de los empleados del 
Estado se halla-establecido en disposiciones, que por ser 
de carácter general, deberían servir de norm a si la con
cesión de pensiones no ha de hacerse de un modo capri
choso y arbitrario , tal vez sin justo título y con perjuicio 
de los intereses del Municipio.

Además, según la Sección tiene ya expuesto, es de ne
cesidad absoluta la observancia de las  reglas establecidas 
en el mencionado Real decreto, porque si algún A yunta
miento, en vez de inspirarse en principios de prudencia, 
antes de gravar los fondos municipales, otorga á los em
pleados pensiones, no en v irtud  de respetables y justos tí
tulos, sino más bien por favor y sin méritos suficientes en 
el agraciado, y otro A yuntam iento, tra tando  de corregir 
el abuso suprimiese la pensión á tal origen debida, y con 
este motivo se promoviese recurso ¿e alzada ante el Go
bierno, sensible sería tener que reconocer dicha conce
sión ó haber de invalidarla, sin reglas ó principios en que 
fundarlo.

Por lo demás, que hoy es innecesaria la aprobación 
del Gobierno y del Gobernador respecto de tales acuerdos, 
exigida antes en el citado Rbal decreto de 1858, no ofrece 
la menor duda, puesto que aquélla se hacía depender de 
la  Autoridad á quien correspondía aprobar el presupuesto, 
y  como quiera que hoy esta atribución compete exclusi - 
vam ente á la Junta m unicipal, sólo á ésta incumbe deli
berar y resolver acerca de tales concesiones, lo cual no 
obsta para  que los Gobernadores, al exam inar el presu
puesto, al efecto ds corregir cualquier extralim itado!), á 
tenor de lo dispuesto en el art. 150 de la ley, puedan apre
ciar para ello los títulos en que se funde el otorgam iento 
de toda nueva pensión, y los vecinos, por su parte, enta
blar en su caso el correspondiente recurso de alzada con
tra  la inclusión en el presupuesto de cualquiera nueva 
cantidad destinada á este objeto luego que llegue á su no
ticia mediante la publicación del acuerdo en el Boletín 
oficial, conforme dispone el art. 146 de la ley, ó bien por 
la  exposición del presupuesto en la Secretaría del Ayun
tam iento.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección:
l.° Que los Ayuntam ientos pueden conceder las pen

siones á que se reflére el Real decreto de 2 de Mayo de 
i 808, sin que por esto se entienda que tienen obligación 
de otorgarlas ni haya derecho en sus empleados para exi
girlas.

3.° Que las pensiones de jubilación que los A yunta
mientos acuerden y las Juntas municipales aprueben á 
favor de los empleados y dependientes del Municipio de
ben acomodarse á las reglas establecidas en aquel Real 
decreto, que en su parte sustancial no ha  sido derogado 
ni modificado por la vigente ley Municipal.

3.° Que con arreglo á ésta los acuerdos adoptados so
bre el particu lar no necesitan la aprobación del Gobierno 
nr del Gobernador; pero que esta últim a Autoridad, al 
exam inar el presupuesto municipal en que se consigne 
una pensión, podrá apreciar si se halla ó no ajustada á las 
reglas establecidas en el citado Real decreto.

4 o Que anunciado todo acuerdo en el Boletín oficial, 
á  tenor de lo establecido en el art. 109 de la ley, y expues
to al público el presupuesto, conforme al art. 146, cual
quier vecino podrá im pugnar el otorgam iento de una pen
sión mediante el recurso de alzada autorizado en la mis
m a ley.»

Y conformándose el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente con el preinserto dictam en, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V; S. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 4° de Junio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar el prim er 

lugar de la propuesta del Consejo de Instrucción pública, 
S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) ha  tenido á bien nom 
b rar al Profesor del Institu to  local de Cabra D. Luis He
rre ra  y Robles Catedrático num erario  da L ite ra tu ra  gene™ 
ral y L iteratura  española de la Facultad de Filosofía y 
Letras en la Universidad de Salam anca con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Extracto de la hoja de méritos y servicios 
de D. Luis Herrera y Robles.

Bachiller en Teología.
Doctor en Filosofía y Letras.
Ayudante de k s  Escuelas Pías de la Purísima Concepción 

de Sevilla.
Profesor de enseñanza privada desde 1862 á 1866.
Catedrático numerario ele Instituto, por oposición, desde 

29 de Abril de 1867.
Individuo correspondiente de la Academia de la Historia; 

de la Sevillana de Buenas Letras; de la de Ciencias, Bellas 
Letras y Nobles Artes de Córdoba; de la Gaditana de Ciencias 
y Lefias y de 3a Española.

Censor de la Sociedad Económica de Amigos del País de 
Cabra.

Juez de oposiciones &' cátedras de Latín y Castellano 
en 1877.

Comendador ordinario de Carlos III y de número de Isabel 
la Católica.

Premio de mérito en la Sección 3.a del escalafón de Cate
dráticos de Instituto.

Predicador de S. M. y Capellán de Honor.
Examinador Sinodal de las diócesis de Córdoba, Málaga y 

Santander.
Ha escrito y p ublicado un tomo de poesías líricas castellanas 

y latinas; una oda á Nuestra Señora de la Antigua; un folleto 
titulado La 'Voz del patriotismo ; una composición dramática 
La elección de estado, y unos ejercicios piadosos con el título 
de Quinario.

Secretario del Instituto de Cabra, y en la actualidad Direc * 
tor del mismo establecimiento.

CONSEJO DE E S T A D O

REALES DECRETOS 
DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios  y la 

Constitución, R e i n a  Regente de k s  Españas:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende, ante el Consejo 
de Estado, entre D. Miguel Pascual y Navarro, representado 
por el Licenciado D. Angel Escobar, y la Administración ge
neral del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real Orden de 16 ¿e Octubre de 1882, re
lativa al abono del déficit que resultó de la Administración 
del impuesto de consumos, cereales y sal en él año de 1879 á
1880 en el pueblo de Pozo Hondo, provincia de Albacete:

Yisto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que resulta:
Que anunciado á subasta por el Ayuntamiento de Pozo Hon

do que presidís, como Alcalde, D. Miguel Pascual y Navarro, 
el impuesto de consumos, cereales y sal durante el año econó
mico de 1879 á 80; no habiéndose presentado ningún postor, 
resolvió el Ayuntamiento administrarlo por sí propio, con
certándose al efecto con varios vecinos, expendedores y consu
midores, y terminado el ejercicio resultó que la recaudación no 
había cubierto el tipo fijado, apareciendo un déficit de d.760‘97 
pesetas, de las que 628‘40 pesetas pertenecían á fondos muni
cipales, y 1.132*57 al Tesoro:

Que ocupándose la Corporación municipal de los medios 
para cubrir dicho déficit, acordó en sesión de 13 de Febrero de 
.1881 /que, al formarse el presupuesto próximo, se incluyeran en 
el capítulo de cargas las 1.132*67 pesetas que adeudaban á la 
Hacienda:

Que verificado un cambio de Ayuntamiento, el que sucedió 
al presidido pea* D. Miguel Pascual acordó ©n 21 de Abril ds
1881 la eliminación del presupuesto de la cantidad expresada,

. en atención á que el déficit que debía cubrir era resultado de 
la mala administración del impuesto de consumos, y en 8 de 
Enero de 1882 determinó que se exigiera el pago de la canti
dad antedicha á los Concejales del‘Ayuntamiento anterior:

Que de este acuerdo se alzó D. Miguel Pascual ante el Go
bernador de Albacete, formándose expediente, del que apare
cen, como cargos contra el reclamante, faltas de vigilancia en 
la introducción de las especies, disminución del número de en
cargados de la misma, ocupación de los celadores en. otros 
asuntos, conciertos con los vecinos en cantidades mucho infe
riores de las que correspondían,.y haber dejado la mayoría de 
ellos sin contratarse y sin vigilar debidamente las entradas; 
y remitido á informe de la Comisión provincial, de coníormi- {

dad con su dictamen, el Gobernador confirmó el acuerdo ape
lado del Ayuntamiento:

Que D. Miguel Pascual interpuso nuevo recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación contra esta providencia, 
y tramitado el recurso, aceptar do la.opinión del Negociado y 
de la Dirección de gobierno y administración local, se dictó 
por el Ministerio de la Gobernación la Real Orden de 16 de 
Octubre de 1882 confirmando el acuerdo del Gobernador, y de
clarando 110 haber lugar á revocar el del Ayuntamiento áe Po
zo Hondo que obligaba al que administró el impuesto de con
sumos, cereales y sal en el año 1879 á 80 á pagar el déficit que 
de su administración resultó:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real Orden presentó demanda contencio

sa, en nombre de D. Miguel Pascual, el Licenciado D. Angel 
Escobar, que fué declarada procedente, en la que se solicitaba 
la revocación de dicha Real Orden, y por consiguiente, que 
D. Miguel Pascual y demás individuos del Ayuntamiento de 
Pozo Hondo no vienen obligados á satisfacer el déficit que re- 

l sultó de la Administración del impuesto de consumos, cerea- 
) les y sal en el año de 1879 á 80; y puestas los autos de mani- 
| fiesto al actor para que ampliase la demanda, presentó escrito 
j manifestando que no tenía nada que modificar ni añadir á lo 
] expuesto:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara la demanda, 
pidió que se absolviese de la misma á la Administración, con
firmándose el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el párrafo tercero del art. 45 de la Ley de Presupues
tos de 11 de Julio de 1877, que dice: «los Ayuntamientos res
ponden de los impuestos que recaudan por encabezamientos, 
con las rentas y bienes propios del Municipio y no con-los bie
nes particulares de los Concejales. Estos sólo responden in so - 
lidum de las cantidades efectivamente recaudadas y no entre
gadas en Tesorería, á no ser que falten á Jas leyes y reglamen
tes, ó sean culpables de morosidad ó negligencia:»

Yisto el art. 136 de la Ley de 2 de Octubre de 1877, que, en
tre los ingresos municipales, autoriza un repartimiento gene
ral entre todos los vecinos y hacendados para cubrir los servi
cios á que no alcancen otros recursos:

Visto el art. 158 que dice así: «los Agentes de la recauda
ción municipal son responsables ante el. Ayuntamiento, que- * 
dándolo éste en todo caso civilmente para el Municipio, caso 
de negligercia ú omisión probada, sin perjuicio de los dere
cho, s que contra aquellos se puedan ejercitar:»

Yisto el art. 180 que dice: Ros Ayuntamientos y Conceja
les incurren en responsabilidad: tercero, por negligencia ú 
omisión de que pueda resultar perjuicio á los intereses ó ser
vicios que están bajo su custodia:»

Considerando que son dos las cuestiones que procede resol
ver en este pleito, á saber: primera, si cabe exigir responsabi
lidad personal á los individuos que componen una Municipa
lidad por su mala gestión ó negligencia en los asuntos que les 
están encomendados; segunda, si en el caso presente se han 
instruido las diligencias indispensables para que resulte com
probada la existencia ds faltas imputables al Alcalde D. Mi
guel P&seuaf y demás Concejales: ¥

Considerando, respecto al primer punto, que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Pozo Hondo de d3 de Febrero de 1881, tuvo 
por objeto cubrir el déficit que resultó entre la recaudación de 
los impuestos de consumos, cereales y sal y el tipo por el cual 
había aceptado su administración el Ayuntamiento, y en tal 
concepto es evidente que se ajustó á las prescripciones de la 
Ley de Presupuestos de 1877:

Considerando además que 3a responsabilidad de los Conce
jales por su negligencia ú omisiones, está consignada en la re
ferida Ley de Presupuestos y les artículos 158 y 180 de la Ley 
de 2 de Octubre de 1877, y por consiguiente, es legal la ins
trucción de expediente en averiguación de las faltas en que 
hayan podido incurrir los individuos del Ayuntamiento de 
Pozo Hondo que tuvieron á su cargo -la administración del 
impuesto de consumos durante el año económico de 1879 á 80: 

Considerando, por lo que hace á la segunda cuestión, que el 
expediente incoado en 1882 y en virtud del cual se ha exigido 
á aquellos Concejales el abono ó reintegro á los ícndos muni
cipales de las 1.132 pesetas 57 céntimos, es incompleto y defi
ciente, careciendo sobre todo del requisito esencial de la de
fensa de los acusados, pues sólo se les notificó que eran res
ponsables de dicha cantidad, y que debían satisfacerla desde 
luego, sin concretar los cargos ni concederles término para su 
exculpación, todo lo cual es opuesto á las reglas generales de 
derecho y á las especiales establecidas en el art. 158 de la Ley 
Municipal, que exige que la negligencia ú omisión de los Con
cejales resulte probada, y no merece este calificativo la falta 
perseguida en un expediente instruido sin intervención ni au
diencia de los interesados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Félix García Gómez, Presidense accidental; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el 
Marqués de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, el Mar
qués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cis- 
neres, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, D. José María 
Valverde y el Conde de las Quemadas, *

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 16 de Octubre 
de 1882, y en declarar que la Hacienda debe hacer efectivo su 
crédito en la forma que determina la Ley de 11 de Julio de 
1877, sin perjuicio de que si la Administración lo estima pro
cedente, mande instruir diligencias, con las formalidades y ga
rantías necesarias, contra los Concejales que en dicha localidad 
tuvieron á su cargo los impuestos indirectos en 1879 á 86, y en 
su día les obligue á reintegrar las cantidades de que puedan 
ser responsables por sus Taitas debidamente probadas.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos ochen-
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ta y seis.— MARÍA CR I3TIN A .=Eí P a s té e n te  del Consejo
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasía.*

Publicación.===Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, bailándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dé que se tenga como resolución ünal en la instancia y autos 

■ á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G-a c e t a : de que certifico. 

Madrid 6 de Mayo de Í886.«=Antonio A lcántara.

DOÑA MARÍA CRISTINA, por 3a gracia de Dios y la 
Constitución, Reina Regente de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie 
nes toca su observancia y' cumplimiento, sabed: que be venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contcncioso-adm inistrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre el A yuntam ien
to de Guijo de G ranadilla, representado en la actualidad por 
el Licenciado D. Joaquín González Fiori, demandante, y Mi 
Fiscal, en nombre de la Administración general, del Estado, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden 
de £9 de Abril de 4881, relativa á la excepción de venta de 
cierta dehesa boya1:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Quo el Ayuntam iento de Guijo de Granadilla, en instancia 

de fecha 27 de Diciembre de 1838, dirigida a l Gobernador de la 
provincia de Cáeeres, solicitó se declarase exceptuada de la  
venta y desamortización una dehesa boyal de los Propios de 
aquel pueblo, cuya descripción constaba en 3a relación que a l 
efecto se había acompañado:

Que formado en su consecuencia el oportuno expediente, 
el Gobernador de la provincia acordó, en 10 de Agosto de 1860, 
que quedase sin curso, por hallarse comprendida la dehesa bo
yal de que se trataba entre las excepciones señaladas en la 
Real Orden de 30 de Setiembre-de 1839, cuyo acuerdo fué no
tificado al Ayuntamiento en 85 de Octubre siguiente: ;

Que en 7 de Diciembre de 1878 presentó nueva instancia el 
* Ayuntam iento en la  Dirección general de Propiedades y  Dere

chos del Estado, pidiendo que, previos los trám ites necesarios, 
se declarase la excepción de la dehesa boyal que tenían solici
tada, manifestando que no habían hecho hasta entonces más 
gestiones, por haber entendido que con el decreto del Goberna
dor de 10 de Agosto de 1860 había quedado definitivamente 
exceptuada:

Que reclamado el expediente y completados ciertos docu
mentos á propuesta del Negociado, se acordó que informase el 
Ingeniero de la provincia de Oáceres, el cual, en comunicación 
de 3 de Enero de 1880, manifestó que en el Catálogo de montes 
públicos exceptuados de la venta por razones forestales, fo r
mado en v irtud  de ló dispuesto en el Real Decreto de 88 de 
Enero de 1868, no sé hallaba comprendido el pueblo de Guijo 
de Granadilla con finca alguna por el referido concepto:

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co
rrespondiente, acordó en 5 de Febrero de 1880 declarar'term i
nado el expediente por falta de documentación, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 37 del Real Decreto de 30 de Noviem
bre de 1870:

Que el Ayuntamiento, en instancia de fecha 3 de Marzo si
guiente, interpuso recurso de alzada, contra dicho acuerdo para 
ante el Ministerio de Hacienda, y pedido informe á la Asesoría 
general, ésta fué de opinión que debía desestimarse, tanto por 
no ser admisible el error de derecho que invocaba el recurren
te, cuanto por haber datos suficientes, de los que se deducía 
que los terrenos solicitados para dehesa boyal se labraban por 
m itad cada dos años, circunstancia que se oponía en todo caso 
á la concesión, con arreglo á lo dispuesto en la Real Orden de 
7 de Marzo de 1868;

Y que de acuerdo con ese dictamen, y por Real Orden de 89 
de Abril de 1881, se desestimó el recurso, confirmándose el 
acuerdo impugnado:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 
que resulta:

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo de
m anda ante el Consejo el Licenciado D. Francisco Bañares en 
nombre del Ayuntam iento de Guijo de Granadilla, y una ves 
que fué declarada admisible en vía contenciosa la amplió en 
la misma representación el Licenciado D. Joaquín González 
Fiori, pidiendo su revocación y que se declare en su lugar que 
estaba exceptuada de la venta la dehesa boyal de aquel pue
blo, y, si á ello no hubiese lugar, sé declarase que por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado al co
municar la consiguiente órden, había, debido prevenir la  no 
enajenación de la dehesa, reclamando los datos que pudieran 
faltar en el expediente para proponer la  resolución oportuna: 

Que emplazado Mi Fiscal,.contestó á la • demanda pidiendo 
que so absolviera de ella á la Administración general del Es
tado y se confirmase el acuerdo m inisterial impugnado:

Visto el art. l.° del Decreto de 30 Noviembre de 1870, que 
dice a s ía lo s  Ayuntam ientos que en uso del derecho concedi
do por las Leyes de 17 de Mayo de 1855,11 de Julio de 1865 y 
83 de Agosto de 1868, tengan formalizados expedientes de re
clamación de que se exceptúen de la venta terrenos en con
cepto de aprovechamiento común y destinados á dehesas bo
yales, bien radiquen dichos expedientes en las Administracio
nes económicas de las provincias ó en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, y no hayan acompañado á 
sus instancias los documentos que legitimen la propiedad in 
vocada, llenarán este requisito en el térm ino improrrogable de 
30 días, contados desde el tercero siguiente al de la inserción 
de este Decreto en el Boletín oficial de la provincia;»

Vistos los Reales Decretos de 8 de Febrero y 4 de Marzo 
de 1871; que prorrogaron hasta el 81 do Marzo de aquel año 
los plazos fijados portel Decreto de 30 de Noviembre de 1870: 

Considerando que el Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, 
al solicitar la excepción de venta de su dehesa boyal, no acom
pañó con su instancia documentos bastantes que legitim asen 
la propiedad por él invocada sobre aquellos terrenos como de 
aprovechamien to coraxinal:

Considerando que al publicarse el Decreto de 80 de No
viembre de 1870 quedó obligado el Ayuntam iento dem andan
te á practicar esas justificaciones en los plazos marcados en el 
mismo; y no habiéndolo verificado, y trascurridas las p ró rro 
gas concedidas por 3os de 8.de Febrero y 4 de Marzo de 1871» 
prescribió su derecho con arreglo á lo ordenado en las citadas 
disposiciones:

Considerando que si bien el expediente en el caso acfual 
quedó sin curso en 1860, per estar comprendida la dehesa de 
que se trataba entre las excepciones señaladas en la Real Or
den de 80 de Setiembre de 1859, es lo cierto que al formarse el 
Catálogo de montes.públicos exceptuados de la venta, en .v ir
tud de lo dispuesto en el Real Decreto de 88 de Enero de 1868, 
no se comprendía ninguna finca del pueblo de Guijo de G rana
dilla;

Y considerando, por último, que 3a ignorancia alegada por 
el Ayuntamiento respecto de ese últim o extremo, constituye 
un verdadero error dev derecho, y como tal no puede en m ane
ra  alguna aprovecharle;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo Conten - 
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix G ar
cía Gómez, D. Estéban Martínez, D. Ángel María Dacarrete, 
D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique 
de Cisneros, D. Antonio Guerola, D„ Cándido Martínez, D. Ju 
lián García San Miguel, D. Escolástico de la Parra, D. Joaquín 
María Medina y D. Ensebio Page,

Vengo en absolver á k  Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por el Ayuntam iento de Guijo de 
Granadilla contra la. Real Orden de 89 de Abril de 1881, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil oeheciéntos 
ochenta y seis.=*MARÍA. CRISTINA ~ E l  Presidente de! Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

PubIieación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general dsl Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga corno resolución final en la instancia y au 
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 6 de Mayo de -i886.=-= Antonio Alcántara.

DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons ■* 
titueión, R e i n a  Regente de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar 3o siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre el Licenciado D. José G am arra y Gutiérrez, en 
nombre propio, y la Administración general del Estado, y en 
su nombre Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real Orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 8 de Ju 
nio de 1883, sobre mejora de clasificación del demandante: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D, José Gamarra y Gutiérrez desempeñó el cargo de 

agregado á la Dirección general de la Deuda, con la gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales, desde 86 de Febrero de 1864 has
ta  88 de Febrero de 1865, en cuya época fué declarado cesante á 
consecuencia del Real Decreto dictado por la Presidencia 4el 
Consejo de Ministros en 88 de Febrero de dicho año, que su
primió todas las asignaciones, gratificaciones y retribuciones 
que bajo cualquier concepto se hubieran señalado á cargos no 
reconocidos en la Ley de Presupuestos ú o tra  especial; vinien
do á permanecer en esta situación de cesante desde la indica
da fecha de 88 de Febrero de-1865 hasta 86 de Octubre de 1878 
en que volvió al servicio activo:

Que después de desempeñar D, José Gam arra diversos c a r
gos, de los que fué el postrero el de Prom otor fiscal de Santia
go de Cuba, fué jubilado por Real Orden del Ministerio de U l
tramar-de* 17 de Febrero de 1883, y hecha su clasificación por 
la Junta de Pensiones civiles en 88 del mismo mes, se le reco
nocieron 38 años y 5 meses de servicios, con deducción del m e
dio tiempo de cesantb por supresión del destino de agregado 
á la  Dirección general de la Deuda:

Que no conformándose el interesado con esta deducción de 
tiempo, recurrió contra el acuerdo de la Jun ta en alzada ante 
el Ministerio de Hacienda, que después de oir ai Negociado co
rrespondiente y á la Dirección general de lo Contencioso, de 
conformidad con su dictamen, desestimó por Real Orden de 8 
de Junio de 1883 la alzada interpuesta por D. José Gamarra, 
confirmando el acuerdo de la Junta de Pensiones civiles, de 
clarando que dicho interesado no tiene derecho al abono en su 
clasificación del medio tiempo que estuvo cesante del cargo de 
agregado á la Direcció n de la Deuda:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real Orden presentó demanda, en su p ro 

pio nombre, el Licenciado D. José Gam arra, pidiendo que, con 
revocación de la misma, se declarase su derecho al abono por 
mitad, para los efectos de su clasificación, del tiempo que per
maneció cesante como agregado desde 88 de Febrero de 1865 á 
86 de Octubre de 1878:

Que emplazado Mí Fiscal para contestar 4 la demanda, so
licitó que se absolviera ríe 3a m ism a á 3a Adm inistración, con
firmándose el acuerdó- ministerial impugnado:

Vista la Disposición general núm . 81 de la Ley de P resu
puestos de 2o da Mayo de 1835, que dispone que á los cesantes 
por supresión ó reform a del destino se Ies abonará para las 
jubilaciones la m itad  del tiempo que permanezcan en dicha 
clase:

Visto el art. 17 del Real Decreto de 81 de Diciembre 
de 1857, ordenando que en 3o sucesivo no se hará abono algu** 
no de años de servicio que no estén determ inados por una Ley 
especial, y que tampoco se abonarán los servicios prestados en 
comisiones ó agregaciones que no estén establecidas por una 
Ley, ó cuyas dotaciones y emplees no estén consignados en 
presupuestos:

Considerando que toda la cuestión del pleito se reduce á 
determ inar si es ó no abonable á D. José Gam arra y Gutiérrez 
para su jubilación, la m itad del tiempo que permaneció cesan
te del destino de agregado á la Dirección generad de la Deuda:

Considerando que si bien la Ley de Mayo de '1835 establece 
el abone de la m itad del tiempo de cesantía per supresión ó 
reform a de destino, el p e a l Decreto de 81 de Diciembre de 
1837 dispone term inantemente que no se haga abono de servi-* 
eios prestados en comisiones ó agregaciones no establecidas 
por una Ley, ó cuyo suelde) no figure en presupuestos:

Considerando que el destino de agregado á la Dirección de 
la Deuda, que desempeño D. José Gamarra y Gutiérrez desde 
26 de Febrero de 1864 hasta 28 de Febrero de 1865, se halla en 
este caso, y no siendo de planta ni reconocido en presupuestos, 
la supresión del mismo no puede originar derechos al abono 
de la m itad del tiempo que pretende el actor, como cesante por 
supresión, como si se tra ta ra  de un destino que figurase en 
presupuestos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión 4 que asistieron: el 
Marqués do Canta Cruz de Aguirre, P residente; D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acha, el Mar
qués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, 
Do Enrique de Cisneros. D. Antonio Guerola, D. Miguel M artí
nez Campos, D. Escolástico de la Parra , D. Joaquín Medina y  
D, Valentín de Castro Montenegro,

Vengo en desestimar el recurso de alzada, interpuesto por 
D. José Gam arra y G utiérrez contra la Real Orden de 8 de Ju 
nio de 1883, que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis,==MARÍA CRISTINA.==E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Puh!ieaeión.=='Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general dsl Consejo de Estado, hallán 
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma í  las partos, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico,

Madrid 6 de Mayo de 1886.-= Antonio Alcántara.

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución, R e i n a  Regente de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso'-administrativo que pende, en ún i
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Angel Franco 
y  Ortitf en su hombre, como demandante, el Licenciado D. Ra
fael María de Labra, y la Administración general, demandada, 
á quien representa Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Or
den expedida por el Ministerio de U ltram ar en 13 de Marzo de 
1883, quo declaró al reclamante sin .condiciones para, desempe
ñar el cargo de Médico titu lar:

Visto:
Visto el expediente : ■he’m 'tlvo , del cual resulta:
Que en 13 do Me; o cL A 63 el Gobernador Capitán general 

de Puerto Rico a u f , izó ú f'i .meo, Doctor en Medicina por la 
Universidad de Bruselas, p sra el ejercicio de su  profesión en 
aquella Isla:

Que habiendo conrata-do sus servicios con el Ayuntam ien
to de Sí? baña Grande y después con el de Cabo Rojo, se le obli
gó á cesar en ellos, en virtud del Real Decreto de 10 de- O ctu
bre de 1879, que prohibía ú ‘os Facultativos con títu lo  extran
jero ui ir tm p.fio do cargo, j públicos; y, 4 su instancia, por 
Real OiJon Je 19 Ce Octubre de 4880, se autorizó á Franco y á 
los que se hallasen en su caso para que pudiesen seguir desem
peñando los cargos públicos inherentes á la profesión médica; 
en la inteligencia de que dentro del térm ino de un año habían 
de incorporar sus títulos extranjeros en alguna de las Univer
sidades de España; y por o tra Real Orden de 88 de Enero 
de 1883, se prorrogó aquel plazo hasta la resolución definitiva 
de nueva instancia presentada por D. Rafael María de Labra 
á nombre del interesado:

Que en ella, ah g a iF o  que el Doctor Fraileo al ejercer su car
go de Médico t i tu u r  de Cabo Rojo no desempeñaba un cargo, 
público, y que para servirlo, como lo hizo por espacio de 10 
años, fué autorizado por la licencia de 13 de Mayo de 1869, de
mostrando esta aquiescencia de las Autoridades, que en las An
tillas no existían las. diferencias que el Decreto de 6 de Febre
ro de 1869 sancionó en la Península entre Médicos habilitados é 
incorporados, pidió el reclamante que se le declarase perfecta
mente capacitado para continuar en el desempeño de su cargo 
de Médico titu lar del Municipio de Cabo Rojo, y que le eran 
de abono los sueldos que reclamaba por los cuatro meses de 
suspensión que había sufrido en el año de 4880, abono que es
taba dispuesto á hacer dicho Ayuntamiento;

Y que pasado el asunto á consulta de la Sección correspon
diente del Consejo de Estado, y de conformidad con su parecer,, 
el Ministerio de U ltram ar, expidió la Real Orden de 43 de Mar- 

■ zo de T883, por la cu a l teniendo en cuenta que la habilitación
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para el ejercicio de una profesión es una gracia distinta de la 
incorporación del título, y no puede extenderse á más que á 
los términos de la concesión, que no faculta para el ejercicio 
de cargos públicos, como 1© es el de Médico titular de un Mu
nicipio, y que Franco dejó de prestar sus servicios al de Cabo 
Rojo por espacio de cuatro meses, á consecuencia de la orden 
de suspensión de su cargo, se resolvió que aquél está obligado 
á incorporar su título de Doctor á una Universidad Nacional; 
que sin esta incorporación no tiene las condiciones legales pa
ra  desempeñar el cargo de Facultativo titular en Cabo Rojo, y 
que no.habiendo servido los cuatro meses cuyo abono solicita, 
no es procedente reconocerle derecho á retribución por este 
concepto:

Visto los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 3 de Agosto siguiente el Licenciado Labra, en la 

representación expresada, interpuso demanda ante el Consejo, 
que amplió después de admitida en vía contenciosa, con la sú
plica de que se revoque la Real Orden de 13 de Marzo de 1883 
y se declare: primero, que D. Angel Franco no necesita incor
porar su título de Doctor á una Universidad Nacional al modo 
prevenido en el Real Decreto de 10 de Octubre de 1879 y Real. 
Orden de 6 do Febrero de 1880, dictados para Ultramar en ar
monía con el Real Decreto de 6 de Febrero ele 1869, para des
empeñar la plaza de Médico titular del término de Cabo Rojo; 
y segundo, que al efecto le bastan la licencia que sin reservas y 
en relación con el art. 163 del plan de estudios de Julio de 1869 
le concedió en 13 de Mayo de 1869 el Gobernador general de la 
isla, y tercero, que tiene derecho al abono de los sueldos de
vengados en los cuatro meses de suspensión (de Junio á Octu
bre de -1868), hecha la rebaja de los servicios extraordinarios 
que no haya prestado en este lapso de tiempo:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 8 de Enero de 1885, 
pidiendo que se absuelva de la demanda á la Administración 
general y la confirmación de la Real Orden impugnada;

Y que en sus escritos de réplica y áúplica, las partes repro
dujeron sus respectivas pretensiones:

Vista la Real Orden de 12 de Mayo de 1867 que confirió á 
los Gobernadores superiores civiles ele Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas la facultad de conceder habilitaciones para el ejer
cicio de profesiones con títulos extranjeros, según lo dispuesto 
en el art. 169 del plan de estudios de la isla de Cuba:

Visto el art. 169 del referido plan de estudios, aprobado por 
Beal Decreto de 16 de Julio de 1863, quep receptuó que el Go
bernador superior civil podría, por justas causas y previos los 
requisitos que expresa, conceder habilitaciones para ejercer 
sus respectivas profesiones en la isla á los graduados extran
jeros que lo solicitasen:

- Visto el Real Decreto de 10 de Octubre de 1879 que, repro
duciendo la facultad á que se refieren las anteriores disposicio
nes, declara en su art. 4.° que las habilitaciones otorgadas en 
virtud del mismo serán temporales, y no producirán otro efec
to que el del simple ejercicio de las profesiones:

Considerando que según las tres prescripciones antes cita
das, la habilitación de los tíralos extranjeros concedidas por 
las Autoridades superiores de Ultramar, únicamente autorizan 
el ejercicio de las prcfesior.es, sin que por tanto pueda facultar 
á los concesionarios para los demás actos en que por las Leyes 
y Reglamentes se exige título académico oficial expedido por 
Universidad del Reino:

Considerando que, si bien por interpretación extensiva de 
la Real Orden de 12 de Mayo de 1867 y del plan áe estudios de 
1863, se permitió, á los poseedores de títulos obtenidos en el 
extranjero desempeñar cargos públicos retribuidos con fondos 
del Estado, de la provincia ó del Municipio, á cuya última cla
se pertenece el de Médico titular desde que por Real Decreto 
de 10 de Octubre de 1879 se fijó claramente el simple ejerci
cio de la profesión, en los casos Como el de que se tra ta  no es 
posible reputar á les habilitados en condiciones legales para 
hacer aplicación de su título á aquella clase de servicios: 

Considerando que por ello la resolución impugnada es pro
cedente, en cuanto desestima las pretensiones deducidas en 
contrario por D. Angel Franco sobre dicho extremo:

Considerando que, respecto al abono de haberes á que se 
contrae la última súplica de la demanda, no es la Adminis
tración central sino el Municipio de Cabo Rojo el llamado en 
su caso & satisfacerlos y á resolver sobre este punto en primer 
término, pudiendo el interesado hacer uso de los demás recur
sos que las Leyes determinan para obtener la declaración de 
derecho que proceda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieren: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix 
García Gómez, P. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensan
ta, D. Juan Burra, D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cisne- 
ros, B. Antonio Guerola, el Conde de les Quemadas, D. Julián 
García San Miguel y D. Miguel Martínez Campos,

Vengo en confirmar la Real Orden de 13 de Marzo de 1883 
que declaró á D. Angel Franco sin condiciones para ei desem
peño del cargo» de Médico titu lar del Ayuntamiento de Cabo 
Rojo, dejándola sin efecto en la parte relativa á los haberes 
cuyo abono pretendió el demandante, á quien queda expedito 
su derecho para ejercitarlo como viere convenirle.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ochocien
tos ochenta y seis.=MARIA CRISTINA,—Ei Presidente del 
Consejo de Ministres, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.==*Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta : de que certifico. 

Madrid 6 de Mayo de 1886.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ULTRAMAR
“

Banco E sp añ o l F ilip in o .
Estado 378.º de las cuentas en 31 de Marzo de 1886. 

Folios Pesos fuertes.
CUENTAS DEUDORAS "" ......... ..

44 Casa del Banco: su valor actual... . . . .  10.759*60
45 Menaje: su valor en la actualidad...........  1.116*46
48 Préstamos sobre fincas: por 24 escrituras 231.300
49 Idem sobre buques: 6 id ...........................  60.800
50 Idem sobre alhajas: 6 pagarés 26.470 
51, Fondos remesados.. . . . . . . . .  .......... .... 214,942*53
52 Banco Hispano-Colonial de Barcelona.. ’ 74.184*71
53 Banco de España en Madrid .................... 77,387*03
54 Valores en suspenso: pendientes do cobro. 13.906*65
55 Partidas en suspenso................................  2.078*04
56 Valores á cobrar: por un documento de la

Os ja de Depósitos........... 4.320
57 Alhajas: valor de tres depósitos.............  4.358
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 11-11-0........... 55*75
87 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 182........... . . .....................  582.418*55
91 Gastos desde 1.° de Enero..'................... . 3.702*61
93 Pagarés descontados: 127 pasrarés.......... 464.877*19
o? w fi Existencia en metálico.............  3.438.996*1294 1 e&o* o , ? Jdem en billetes . . . . . . . . . . . . .  . 7.325

5.218.998*24

CUENTAS ACREEDORAS

59 Capital: 8.000 acciones emitidas, de pe
sos 200 . . . . . . . . . . . . .  ........600.000

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
p i t a l . . . ............o ........... ............ . 60.000

63 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.®
de Enero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.319*12

64 Depósitos: 119, con....... ............... . 292,468*65
66 Libramientos aceptados: 48 por valor de. 290.976*33
69 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 63.° dividendo...........................  5.276*21
70 D. José Fernández Bedoya., . .  ............... 4.320
71 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor. 12*43
72 Prima de las nuevas acciones: resto por

pagar.. . ....................... 1*62
76 64° dividendo: pendientes del actual di

videndo, ........................... ..................... 1.260
77 Gastos de administración: pendientes... 354*72
84 Billetes en Caja: 115, su valor............. ... 7.325
85 Idem en circulación: 36.237, su valor . . .  1.115.475
88 Premios y daños: saldo de esta cuenta.. 18.822*12
89 Giros sobre España: por letras giradas.. 201.679*48
90 Cuentas comentes: 256, c o n . .............. 2.591.707*56

5.218.998*24

Manila 31 de Marzo de 1886.=E1 Tenedor de libros, J. de 
B&rrios.==V.° BA===E1 Director de turno, Francisco Godín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c io n  g e n e ra l 
de  los Registros civil y  de la propiedad  

y del N otar i a do.
En el distrito 'de la Audiencia de Cáceres se han de pro

veer por traslación, como comprendidas en e-1 tercero de los 
turnos señalices en al a rt.'7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6,° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 011- 
venza y Granadilla, partidos judiciales de Olivenza y Hervás 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación áe esta convocatoria en 
la G a c eta .

Madrid 8 de Junio de 1S86,=EI Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en. el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto 
de 20.de Enero de 1881, la Notaría vacante en Sanlúcar de Ba- 
rrameda, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes clavarán sus-solicitudes'á esta Di
rección por conducto de la. Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e ta .

Madrid 8 de Junio de 4886.-=-El Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art, 7.® del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 3o del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en La Campana, 
partido judicial de Carmona.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desele el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en 3a G a ceta .
/ RMadrid 8 de Junio de 1886.=Ei Director general, Emilio 

Navarro. "
— . j

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de pro- \ 
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No- i 
loriado, y conforme á los artículos 3*5 del mismo y 3.° del ITeal j 
decreto cíe 20 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en He- i 
rrera del Duque y Montehermoso, partidos judiciales de He- { 
rrera y Plasencia respectivamente. \

Les Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, ó 
contar desde el siguiente ai de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e ta .

Madrid 8r de Junio de 4886.«=E1 Director general, Emilio
Nfl.vfl.wn.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del co

rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma, calle de Torija, 44, las subastas que corres
ponde efectuar en el cuarto trimestre de este año económico, 
y que tienen por objeto la amortización de acciones de obras 
públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 
1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio 
con la de acciones de obras públicas, y continuando con las de 
carreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto 
vigente, y las que resultaron sobrantes [en las subastas verifi
cadas el día 27 de Marzo ultimo, son las que á continuación se 
expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1 8 5 8 . . . . . . . .............................................  23.598*65

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones, de 31 de Agosto áe 1852.............   29.709*40

Para la de id., emisión de 20 millones, de 25 de
Julio de 1855 ......... . . . . . .........................  3.316*40'

Para la de id., emisión de 34 millones, de 6 de
Junio de 1856.............     8.024*30
Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for

malidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier-. 

to , no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden 
de menor á mayor en cambios .y cantidades hasta invertir la 
suma destinada á la amortización.

2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por ICO del valor nominal d# 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- * 
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose también la numeración de 
los valores ofrecidos.

5.a La presentación de. las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresáhdose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisio
nes de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central los días 19 y 21 del actual, de once de la mañana á cin
co de la tarde, y el 22, de once á doce de la rilañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios de
signados para este acto en Real orden de 13 de Abril ele 1881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de pro 
posiciones que no se hubieren presentado en la Sección Cen
tral , se dará principio al acto leyendo el anuncio de las 
mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del resguardo de depósito, el nombre, 
del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma [Indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las * 
suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de.una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas én dichas subastas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a ceta , no admitiéndose 
ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposi 
ción; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo men
cionado perderán el depósito de garantía y quedará por este he
cho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su 
basta con otras más beneficiosas para el Tesoro.
‘ 41. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se hallan 
de venta en la portería de esta Dirección general; en la in te li
gencia de que si las acciones d.e obras públicas y de carreteras 
de la emisión de 34 millones de reales llevasen el cajetín que 
acredita haberlas presentado al cobro de los intereses del ven
cimiento de 80 del comente, habrá de reintegrarse el importe 
de los mismos.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso : «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta.

' (Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles el Negociado de Beéibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio .de* 1886. — El Director general, Frán < 

cisco Luis de Retes.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales e n . . . . cuyo pormenor se expresa á continuación, al

(Sigue en la pág. 707.)
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C o n c lu y e la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES ,  PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE CIUDAD RODRIGO, PROVINCIA DE SALAMANCA.—(Véase la  G aceta  de anteayer.)

NÚMERO CABIDA Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

Be orden...............
En el Catálogo de 4862

.En el estado n.° 2 del 
plan de 4877 á 4878

TÉRMINO
municipal.

Pertenencia. NOMBRE
de los montes. u n d e r o s

Total comprendida dentro de los linderos generales.
Hectáreas.

Pos
P<

partic 

H ectár.

eída
u*
ulares.

Áreas.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.

ESPECIE 
dominante en 

la parte 
monte público.

24 * 166 I t u e r o  d e  Azaba Al Municipio de este 
p u e b lo .... D e h e s a  y Hojas........ N. término municipal de Campillo de Asaba y huertos de propieded particular; E. dehesa La Dueña, de propiedad, particular, y término municipal de Fuente G-ui- naldo; S. término municipal de Fuente Guinaldo, y O. término municipal de Castillejo de Ázaba, terrenos labrados de propiedad particular y término mu- nieip&l de Espeja....................................... 20 1.432

1.218

84

Quercus ilex ’(L.) Encina

Idem

25 » » Id e m -----. . Al Excelentísimo señor Duque de Valen- c i a 3 1 9  p a rte s , al Conde d e P d n ta r e o  
487 y al Se- m i n a r l o  
conci l i a r ,  de Ciudad 
R odrigo ... » N. término municipal de Campillo de Azaba; E. término municipal de Bodón; S. término municipal de Fuente Guinaldo, y O. monte dehesa y Hojas de Ituero de Azaba..........................................................

1.40,6

i .218

• 84 

239

60

1.740

146.740 j
¡j

7.280

19.362

¡ *

1i¡

La citada valoración corres-* ponde tan  sólo á las 19 partes pertenecientes a í  Seminario conciliar de Ciudad Rodrigo.

*

26

i

107 » Martín d e l  
R í o . . , , . , . Al Municipio de este pueblo. . . . Parcela p rimera ena- jenable del monte .Dehesa .boyal 

y  B ardal . . N. terrenos labrados de propiedad particular y eras del pueblo; E. parcela exceptuada denominada Dehesa boyal y Bardal; S. parcela exceptuada denominada Dehesa boyal y Bardal, y O. parcela exceptuada denominada Dehesa boyal y 
i Bardal............ ......................................... Idem • .  * . »27 107 » Idem Idem a # Parcela se» 

gundaena
jenable del monte Dehesa boyal y  B ardal.. N. parcela exceptuada del monte Dehesa boyal y Bardal; E. parcela exceptuada del monte Dehesa boyal y Bardal ;  S. té rminos municipales de Campo Cerrado y Castraz, y O. parcela exceptuada del 

monte Dehesa boyal y B ardal.................. 239

60

Quercus lu - s i t a n i c a  
(Lam.) Roble quejigo

Quercus ilex (L.) Encina

Quercus toz- 
za (Bosc.) Roble........

28 168 a Id em .......... A Martín del Río y Fuente de San Esteban. . . Monte (El).* N. prados de propiedad particular y término municipal de Fuente de San Este* ban; E. término municipal de Fuente de San Esteban; S. monte Dehesa boyal y Bardal del pueblo de M artín del Río, y 0 . prados y terrenos labrados de propiedad p articu la r ................... . $

2.120 El suelo de este monte es de propiedad particular, siendo el vuelo únicamente enajenable.

£9 117 » Pueb 1 a d e Azaba . . . . Al Municipio de eSte pueblo . . . . Hojas y De
h e s a . . . . . . N. término municipal'de Espeja; E. térm inos municipales de Castillejo de Azaba y Fuente Guinaldo; S. términos municipa

les de Casillas de Flores y Alberguería de Argañán, y O. términos municipales de Alberguería de Argañán y Alámedilla. 20 n 1.720

8600 »

30 6

♦

» R etortillo ., Al E s t a l o  124 por 100, á la capellán í a d e  O c a m p o  106por100, 
y el 97*71 restantes á p a rtic u la res . . . . . . . Pito y Sie

162,72-0 Las 20 hectáreas que figuran en la Casilla poseída por. particulares corresponden al 
casco del pueblo.

* rro ............. N. partido judicial de Vitigudino y monte de propiedad particular; E. montes, te rrenos labrados y prados de propiedad 
particular; $ .  término municipal de Sancti-Spíritus, y O. término municipal 
de Sancti-Spíritus y partido judicial de Vitífifud^Tio....................... ..

'

2.160 9 J» 2.160 Quercus lu- s i t á n i c a  
(Lam.) Roble quejigo

*

:

i

9.400
■

La citada valoración corresponde tan sólo á las partes pertenecientes al Estado y  á  
la capellanía de Ocampo*
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KÜMERO ) CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

gfiiStS?-
t)C£»
Sa.®
?

lr4«
O
£í
o*

w*■< »
* &3 G>
ft) ÍCp,OO O

1ÉRMIN0

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

d© ios montas.

Total 
compren
dida den- 
, tro de los 

linderos 
generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
oP-<35

-313a>>" •
Hectáreas. Eectár. Áreas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

& —i00 <S>

Si & 9 Sanetb’Spí- 
ritus.......... Al Semina- 

r i o conci
liar de Ciu
dad Rodri- 
g o  3 ‘ 22 6  
por 100, y 
á particu- 
lareselres- 
t o , ó sea 
96*774........ Deh e s a de 

Fuenterro- 
ble de Aba
j o . . . . . . . .

\

N. término municipal de Rotor tillo; E. tér
mino municipal de Retortillo y monte e' 
Pelayo, de propiedad particular; S. men
te dehesa de Fuenterroble de Arriba, de 
la que es partícipe el Estado, y O. monte 
dehesa de Fuenterroble de Arriba, de la 
que es partícipe el Estado, y monte bal 
dio ó Campos Carniceros, pertenecientes 
al pueblo de Fuenterroble de A bajo.., . . 1.774 9 »

;

1,774 Quercus toz- 
za (Rose). 
Roble........ 14.907 La citada val oración corres

ponde tan sólo á la parte per
teneciente al Estado, ó sea ai 
Seminario* Con ciliar de Ciu
dad Rodrigo.

82 7

.

D Idem .......... Al E s t a do 
2*4 23 por 
1 0 0 ,  y el 
resto á par
ticulares, ó 
sea 97*877.

6
f

Dehe sa  de 
Fuenterro- 
ble de Arri
b a . . . . . . . . N. dehesa denominada de Fuenterroble de 

Abajo, de la que es partícipe el Estado; 
E. monte El Pelado, de propiedad parti
cular, y monte denominado Brezosa, et
cétera, perteneciente á Sancti Spíritus; 
S. monte dehesa perteneciente á Sancti 
Spíritus, y 0. monte cañada Carboneras 
pertenecientes álos pueblos de Campo 
Cerrado y Martín del Río, monte cañada 
de propiedad particular y monte baldío ó 
Campos Carniceros del pueblo de Boada, 2.482 » 9 2.482 Quercus toz- 

za (Bobl). 
R oble ... . . 15.660 La citada valoración corres

ponde tan sólo á la parte per
teneciente al Estado.

33 9 180
s

Sepulcro Hi-| 
larlo..........!i

i

í

Al Munici
pio de este 
pueblo----- Monte Gor

do ............. N. terrenos labrados de propiedad particu
lar, río de Sepulcro Hilario y montes de 
particulares; E. monte La Dehesa de Se
pulcro Hilario y términos municipales de 
Abucejos y Tamames; S. monte el Tcmi- 
llar, de propiedad particular, y 0. térmi
no municipal de Aldehuela de Yeltes.. . 4.491 9 * 1.491 Quercus ilex 

(L.) Encina 71.823 »

84 186 Villar de la 
Yegua----- Idem ........ . Dehesa bo

yal ............ N. terrenas labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro 
piedad particular, y 0. terrenos labrador 
de propiedad particular y término muni
cipal de Villar de Ciervo.................... 410 4 29 406 Idem. . . . . . 121.650 9

53 141 ' 9 Villarrubias Idem.......... Parcela Los 
Lab r a d os 
d e 1 monte 
De h e s a y
Matas....... N. término municipal de Robleda; E. mon

te Dehesa y Matas de Villarrubias; S. 
monte Dehesa y Matas de Villarrubias, y 
0. término municipal de Peñaparda, se 
parado del de Villarrubias por el Rio- 
frio................. ........................................... 849 17 69 832 Quercus se- 

x i 1 i fl o ra 
(S m i t h ). 
Roble c o- 
m ú h . . , . . . 166.31® Las 17 hectáreas 69 áreas que 

figuran en la casilla de po
seída por particulares, co
rresponden álos ejidos y cas
co del pueblo.

To t a l e s . . . . . . . . 18.272, 205 90 18.067 1.884.110

í

N o t a . Para el detalle, así de las ñncas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.

Madrid 30 de Abril de 1888,=E1 Presidente, A. Campuzano.==Hay una rúbrica, ̂ =Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de montes públicos-
*
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R E S U M E N  G E N E R A L

RELACIONES
Número

de
montes.

•
Total comprendida entre 
los linderos generales.
Hectáreas.

CABIDA
Poseída 

por particulares. *
Montereconocidopúblico.

Hectáreas.Hectáreas /i re as.

P rim era ............................................... 74 60.974 4.8C2 42 56.468
S eg u n d a ................ ................................ 46 44 983 4,446 59 40485
Tercera................ ................................... 3 437 9 35 437
C uarta.................................................. * » 9 JS »
Q uinta.......................... . ........................ 35 48.272 205 96 48.067

T o t a l  g e n e r a l . . . . 128 91.613 6.455 32 85.157

cambio d e , . . . .  pesetas y , , céntim os por 100, dentro de los  
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a
d r id  el resultado d e  la expresada subasta, c o n  sujeción á  las  
condiciones que comprende el anuncio publicado porcia Direc
ción de la Deuda e n  ¿el m es ; y  al efecto incluye el
documento justificativo del depósito becho en garantía de esta  
proposición.

NÚMERO 
DE t ít u l o s SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
DE CADA SERIE

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . .  .

Madrid......... d e ............de 488
(El interesado,)

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
Desde el jueves 40 del actual, y  bajo facturas que se facilitarán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su seña

lam iento al cobro los cupones de los títu los de la Deuda amor
tizadle al 4 por 400, vencim iento de 4.° de Julio próximo.

En igual forma se presentarán los títu los á que haya co
rrespondido la amortización en virtud del sorteo celebrado el 
día 4.° del actual,Encargándose el Banco de cobrar por los depositantes los títu los am ortizados de los valores depositados en sus Cajas, 
los interesados que deseen retirarlos para presentarlos por sí al 
cobro, deberán avisarlo por escrito 45 días antes de su vencim iento.Madrid 9 de Junio de 4886.=dEi Secretario general, Juan de Morales y  Serrano.

Los cupones de la Deuda exterior ai 4 por 400 del vencim iento de 4.° de Julio próximo venidero que se presenten en el 
Banco y  en sus sucursales desde mañana 40 del corriente, serán adm itidos con la bonificación de 4 y m edio por 400.

Madrid 9 de Junio de 4886.«=E1 Secretario-general, Juan de 
Morales y  Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E s t a c ió n  C e n tr a l d e  T e lé g r a f o s .

 DÍA 8
Relación de los telegram as que no han podido ser entregados

á los destinatarios.

Isiaeióm de origen. 

B arcelon a .............

Mombre ? domicilio del destinatario.

Central,
Stefani.—Sin señas.
Garrigo Ncgués, Sobrinos.—Idem.
Bentín.—Aduana, 2.
Diego Bravo.—Montera, 44, segundo (ausente).Juan García.—Cava Baja, 9, principal iz 

B ilb ao ....................
E . O. R ea l.............Cáceres. . . . . . . . .
Barcelona. . . . . . .
Id e m .......................

quierda.
Nicolás Víaz.—Mesonero Romanos, 46, segundo.
José Gil Sáenz.— Sin señas.L loren s—Idem.
Reotalto.—Ventas Espíritu Santo.
Benigno Blanco.—Plazuela Santa Ana, 46. 
Barón de Sabarona.—Universidad Central.

Noroeste.
Nicolás María Ojesto.—Calle Rey Francisco, 44, barrio Arguelles.
Rafael Alom  o —San Bernardino, 6.

N orte.
Enriqueta Cardona.—Ponzano, 2, principal, 

Chamberí.Enrique Acevedo.—Castillo, 2, bajo.

G ijón.......................
fíam b o u rg . . . . . .
Torrelavega .* . . . .
O viedo...................
Puerto R e a l ........

Salam anca...........
In fiesto ........... •

F err o l......... ..
Córdoba. E ............

Madrid 8 de Junio de 4886.= Por el Jefe del Centro, León 
Peigneus.

DÍA 9
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origea, Nombre y domicilio del destinatario.

G ranja..................
Central.

B onilla.--Panaderos, 48, principal.
Juliana Nieto.—Olivar, 29 y  31, cuarto. 
.Severiano González Requenal.—Alcalá, 40, principal.Amalia Hierro..— Montera, 27.
Nieto.—Sin señas,D. José García A gallo.—Ministerio Gracia y  

Justicia.Joaquín Sánchez. — Elegante sombrerería, 
Piaza Mayor, 41.

Jenaro Mira, Alumno Montes.— Sin señas. 
José Veiga — Calle Serrano, 60.
Cremonits.—Olivo, 18.
Francisco Lapsira.— H otel Madrid.

Oeste.
Antonio Clemente. — Carretera Extrem a

dura, 46.
Norte,

Manuel Elias, Procurador.—Churruca, 4.
Fernández Panadero.—Plaza Ildefonso. Mathet.—Calle de Lucharía, 44.

Noroeste.
Aniceto Pusejo.—Palm a, 69, principal in terior.
Salvador Pérez Morería.—Isla de Cuba.

Sur.
Angel Rodríguez.— Calle Tres Feces, núm. 24 

Este.
José H idalgo.—Lista, 24.

Santander.........
C oruña. . . . . . . . .
Santiago .. . . . . .  
Orens e. . .
V alencia. . . . . . . .
Cartagena. . . . . . .
A lm ería..
Ribadeo.............
Segó vi a ................ ..
V itoria........... ..

G u a d a la ja ra .....

Escorial.............M o n a s t e r i o
Piedra.................Santander.». . . . .

P i n t o . . . . . . . . . . .
Málaga*...................

L é r id a .. ................

V alladolid .. . . . . .

Madrid 9 de Junio de 4886.=—Por el Jefe del Centro, D. Valladares.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Junta general de Socorros. 
r e c a u d a c ió n  v e r i f i c a d a  e l  d ía  9 d e  j u n io

Pesetas.
Suma a n terio r.* , s . 64.687*25

E l Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Buena- vista, recaudación hecha por les Alcaldes debarrio de su d istr ito ,   4.659 74
D. Rafael A im azán,rem itido en letra desde Murcia. 77

T o t a l . ,   .................   63.423‘99
Madrid 9 de Junio de 1886.=^Ei Secretario general, R. Balaya.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión  

en estas Gasas Consistoriales el día 44 del corriente, á las nue
ve de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos s i guientes:

Proponiendo se sancione el acuerdo del Excmo. A yuntam iento, relativo á la duración por seis años de la contrata del servicio de arrastres para incendios, en consonancia con lo que 
preceptúa el art. 4 o del Real decreto de 4 de Enero'de 48H3 sobre contratación de servicios públicos, provinciales y  m u n i
cipales.Idem id. el referente á la duración poi’ cuatro años de la  
contrata para la adquisición, entretenim iento y  recomposición del mangajo para el servicio de riegos de la vía pública.Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 9 de Junio de 4886.—E i Secretario, Rafael Balaya.

ADM INISTRAC IO N  D E JU S T IC IA
Juagados m ilitares. 

GANGAS DE ONIS 
i D. Faustino de Tanda y  Alvarez, Teniente graduado, A lié- 
! rez del batallón reserva de Gangas de Onís, núm. 444, y Juez 
; fiscal de la zoza-militar de esta plaza,. ,

En uso ..de Jas facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye por el delito de no haber verificado su presentación 
para su destino á cuerpo con arreglo á la Real orden de 20 de 
Febrero últim o, contra el soldado Carlos Pando y Pando, quin
to del segundo reemplazo del año de 1885, hijo de José y de Isa
bel, natural de Amaipli, -Concejo de Villaviciosa, provincia de 
Oviedo, por el presente primer edicto llam o y emplazo al refe
rido soldado para que en el término de 30 días comparezca en 
esta Fiscalía á responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser^ 
ta en el B oletín oficial de la provincia.

Dado en Gangas de Onís á los 25 días del m ss de Mayo 
de 4886.==El Fiscal, Faustino de Tanda.

Media filiación .
Soldado Garlos Pando y  Pando, hijo de José y de Isabel, na

tural de Araandi, parroquia de id., Ayuntam iento de V illavi-  
ciose, provincia de Oviedo, Capitanía general de Castilla la V ie
ja, nació en 43 de Agosto de 4866, edad 49 años, cuatro m eses, 
42 días; su  religión Católica Apotólica Romana; su estado so l
tero, su estatura un metro; fué quinto por el segundo reempla
zo de 4885. 4270—M

GERONA
D. Bonifacio Blanco y  Pérez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y  Sargento 
Mayor de esta de Gerona.

•Habiéndose fugado del cuarto de corrección del cuartel de 
Santo Domingo, en que sufría la prisión preventiva, el sargen
to segundo del regim iento infantería de A sia, núm. 59, A nto
nio L lull Orpis, natural de San Juan, provincia de las Balea
res, á quien estoy sumariando por el delito de connivencia en 
la fuga de otro preso del calabozo de la guardia del principal 
de esta plaza;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas a Ies Oficiales del Ejército, por el presente cito, llam o  
y  emplazo por tercero y últim o edicto al expresado sargento, 
señalándole el referido cuartel de Santo Domingo en esta- pla
za, en cuya guardia deberá presentarse dentro del término de 
40 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y  de no presentarse en el término señalado 
se seguirá Ja causa y se le sentenciará en rebeldía sin m ás 
llam arle ni emplazarle.

Gerona 30 de Mayo de 4886.=Eonifacio Blanco. 4300—M
GUADÁLAJARÁ

D. Pedro García Reñón, Teniente, F iscal del segundo b ata
llón dal regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.

Habiéndose ausentado de la Corte de Madrid, donde se ha
llaba disfrutando licencia trirnesi-rsl, el soldado de la tercera  
compañía de dicho batallón y  regim iento Manuel Sánchez 
Mendoza, natural de Madrid, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que concedan las R eales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llam o y  em 
plazo por segunde edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Garlos de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dí;¿$, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en 
el término señalado ñe seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Guadalajara 29 de Mayo de 4886.=Pedro García Reñón.
4296—M

D. Joaquín García Reñón, Alférez de la segunda compañía 
del primer batallón del regim iento infantería de Zaragoza, 
núm ero 42.

No habiendo verificado su presentación á banderas al ser 
llamado por el primer edicto el soldado da la tercera compañía 
del primer batallón de este regim iento N icasio Tobajas F er 
nández, natural de Vega de Espineda, provincia de León, quin
to del segundo reemplazo de 4885, con el núm. 292 por el d is 
trito de la Audiencia de Madrid.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
segundo edicto cito, llam o y  emplazo al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel do San Garlos de esta plaza para su pre
sentación, donde deberá efectuarlo dentro del térm ino de 20 
días, á contar desde la  publicación‘del presente edicto; y  de no



708 10 Junio  1886 Gaceta de Madrid. = N úm. 161
hacerlo en el término señalado se seguirá la sumaria y se sen
tenciará en rebeldía.

Guadalajara £9 de Mayo de 4886.=El Fiscal, Joaquín G ar
d a . 4297 M

D. Salvador González Germss, Alférez de la tercera compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, 
número 12.

No habiéndose presentado el soldado de la primera compa
ñía del primer batallón del expresado regimiento Julio Alon
so Rodríguez, natural de Torre dél Mar, provincia de Valencia, 
avecindado en Madrid, quinto con el núm. 68 por el d istrito  
de Buenavista p^ra el segundo reemplazo de 1885, y á quien 
estoy sumariando por no haberse incorporado á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á les Oñciales del Ejército, por el presente 
c ito , llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Julio 
Alonso Rodríguez, señalándole el cuartel de San Garlos de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término, de 20 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Guadalajara 80 de Mayo de 1886.—El Alférez, Fiscal, Sal 
vador González. 4301—M

LUARCA
í). Balbino González Carro, Teniente, Fiscal del batallón 

depósito de Luarca, núm. 118.
Habiéndose ausentado el recluta José García Torres, n a tu 

ral de Navia, Concejo del mismo nombre, á quien por el delito 
de deserción instruyo sumaria;

Usando de la jurisdicción que S. M. la Reina (Q. D. G.) con
cede á los Oficiales ds su Ejército en las Ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emplazo por el tercer edicto á dicho 
José García Torr.'s, señalándolo la casa cuartel de esta villa, 
donde deberá presentarse en el término de 10 días, que se le 
cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa en re
beldía según previenen las leyes.

Luarca 30 de Mayo de 1886.=*=E1 Fiscal, Balbino González.
4302—-M

D. Julián Galilea Ocón, Teniente del batallón depósito de 
Luarca, núm. 118.

Habiéndose ausentado el recluta núm. 86 del Concejo de 
Boal Fernando Alvarez Suárez, del segundo reemplazo de 
188o, hijo de Domingo y de Segunda, natural de Ouria (Ovie- 
do), á quien por el delito de prim era deserción instruyo su
maria;

Usando de la jurisdicción que S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas & los Oficiales de su E jército, por este segundo 
edicto lla m o , cito y emplazo al referido Fernando Alvarez 
Suárez, señalándole la casa cuartel de'esta villa, donde deberá 
presentarse en el término de. 20 días, á dar sus descargos, á 
contar desde esta fecha; y de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa en rebeldía.

Luarca á 30 do Mayo de 188G.=E1 Fiscal , Julián Galilea.
4303—-M

MADRID
D. Felipe de Navarro y Buergo Gangas, Capitán Ayudante 

del batallón c madores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez fis
cal de la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón José Romero García, á quien es
toy instruyendo sumaria por el delito de deserción cometido 
en el cuartel del Conde Duque el día 27 de Marzo próximo pa
sado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde de
berá presentarse, ¿entro de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á responder á los descargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá su 
m aria. •

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, se insertará en la-Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial.

Madrid 29 de Mayo de 1886.=Felipe de Navarro.
4298—M

PALENCIA
D; Joaquín Martínez Sánchez, Alférez del primer batallón 

del regimiento infantería del Príncipe, núm, 3, y Fiscal nom 
brado por el prime? Jefe del expresado batallón.

Habiéndose ausentado del pueblo de Fregeneda, provincia 
de Salamanca, sin la debida autorización, en cuyo punto se 
hallaba con licencia indefinida el soldado de la segunda com
pañía de este batallón y regimiento Manuel Vigo Castedo, al 
que estoy sumariando por no haber verificado su incorpora
ción á bandera?, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Diciembre del año último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del Ejército, por el.presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai' referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Príncipe 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 dLs, á contar desde la fecha de la publicación del p re
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señskdo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Palencia 2 de Junio de 4886.—Joaquín Martínez.
4305—M

PAMPLONA
D. Jacinto Benedi Bona, Alférez, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de la Constitución, núm. 29.
Habiéndose ausentado dé la plaza de Granada, donde se ha

llaba en uso de licencia indefinida, el soldado de la prim era 
compañía del primer batallón de dicho regimiento Antonio J i
ménez Vera, natural de Vélez Benan dalla, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse presentado á banderas con 
arreglo á la Real orden de 2 de Diciembre próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á les Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona 3 de Junio de 1886.*=Jacinto Benedí Bona.
4804— M

SAN SEBASTIÁN
D. José Rodríguez del Fierro, Comandante,. Fiscal del p r i

mer batallón del regimiento infantería de A sturias, núm. 31.
Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de la seo™ 

ción de música de este regimiento Leonardo Artaza de la 
F u e n te , á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Usando de As facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
Hamo, cito y emplazo per primer edicto al expresado indivi
duo, señalándole la guardia de prevención-del cuartel de San 
Telmo de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té r 
mino de 30 días, á contar de la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y de no presentarse en el plazo seña
lado se le seguirá la causa y se sentenciará en-rebeldía.

San Sebastián 2 de Junio de 1886.=*E1. Fiscal, José Rodrí
guez del Fierro. 4308—M

D. José Rodríguez del Fierro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.

No habiéndose presentado á banderas al ser llamado el sol
dado de este batallón Manuel González González, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera, deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordena HZSS 4 los Oñciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Telmo 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar de la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián % de Junio de 1886.=E1 Fiscal, José R odrí
guez del Fierro. 4309—M

B. José Rodríguez del Fierro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.

No habiéndose presentado á banderas al ser llamado el sol
dado de este batallón Juan Antelo Incógnito; á quien estoy su 
mariando por el delito de prim era deserción;

Usando de k s  facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Telmo 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 3G días, á oontar .de la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 2 de Junio de 4886.=E1 Fiscal, José Rodrí
guez del Fierro. * 4310—M

 SANTANDER
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de infantería, y Fiscal m ilitar de esta plaza.
Ik g o  saber que encontrándose sumariado por el delito de 

deserción al sustitu to  para U ltram ar Casimiro Tomico y To- 
mico, hijo de Julián y de Fermina, natural de Córcoles,-provin
cia de Guadalajara, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, frente pe
queña. aire marcial, producción buena,edad 32 años, estatura 
un metro 685 milímetros. Señas particulares: una cicatriz en 
la par le media y posterior del brazo izquierdo, dos inguinales, 
le eke, llamo y ero plazo por este tercer edicto para que en 
el término de iO días comparezca en esta Fiscalía, Medio,' 25, 
tercero, á fin de prestar sus descargos; y de no hacerlo se
guirá. su curso esta sumaria.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y sus agentes, procuren su captura; y de 
conseguirlo le pongan á'disposición del Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador m ilitar de esta plaza, todo en uso de las faculta
des qu® concede S. M. en sus Reales Ordenanza?.

Santander 29 de Mayó de 1886.=Enrique Gallego y Es
cudero. 4307—M

SANTOÑA
D. R uperto Pereda y Rodríguez, Comandante graduado, 

Capitán del batallón depósito de esta plaza y segundo Jefe de 
la Caja de quintos de la zona á que da nombre la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, que lo 
es Allendelagua, en el d istrito  municipal de Castro Urdíales; 
el recluta del segundo reemplazo del año próximo pasado Hi
lario A stiazarán Campo, á quien estoy sumariando por dicha 
ausencia;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido recluta, ss- 

í  halándole la guardia de prevención del cuartel de San Miguel 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
40 días, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 29 de Mayo de 4886.=Ruperto Pereda.
4306—M

VITORIA
D. Manuel López Navia, Alférez del batallón cazadores de 

Llerena, núm. 11, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coro
nel, prim er Jefe.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas de 
. Ejército me conceden como Fiscal de la sum aria instru ida con

tra  el soldado Manuel da Pía Arias por el delito de prim era 
deserción, por el presente tercer edicto c ito , llame y emplazo 
al referido soldado para que en el término de 10 días compa
rezca en el cuartel de San Francisco, donde debe efectuarlo; y 
no verificándolo así se le seguirá la sum aria en rebeldía.

Vitoria 4 de Junio de 4886.—E1 Alférez, Fiscal, Manuel 
López. 4314—M

ZARAGOZA
D. José Salas y Sanz, Teniente, Fiscal del batallón depósito 

de Zaragoza, núm. 78.
Habiendo desaparecido del cuartel de Hernán Cortés, donde 

se hallaba de observación, el soldado útil condicional Luis 
Gualdo Pablo, natural de Zaragoza, á quien estoy sumariando 
por el expresado delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por el primer edicto al expresado indi
viduo, señalándole las oficinas del expresado batallón de de
pósito de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y de no presentarse so le seguirá la causa y se le sen- 
enciará en rebeldía.

Zaragoza 3 de Junio de 1886.=-José S aks Sánz. 4812—M
Ju zgad os d e p rim era  in stan cia

AVILÉS
D. Rosendo M artín Pérez, Juez de prim era instancia del 

partido de Avilés.
Hago saber que en el juicio necesario de testam entaría que 

pende en este Juzgado y á testimonio del actuario que refren
da, por fallecimiento de D. José Martínez Bandujo y de su es
posa Doña Cayetana González Llanos, vecinos que fueron de 
la villa de Luanco, en este partido judicial, en virtud  de acuer
do adoptado por todos los herederos en ju n ta  celebrada al 
efecto, he acordado proceder á la subasta de la  casa que á con
tinuación se describe, con el fin de atender al pago de las deu
das pasivas y de los gastos de dicha testam entaría; habiéndose 
señalado para que el rem ate tenga lugar el día 28 del corrien
te, y hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, á saber:

Una casa de piso bajo, dos altos y buhardilla, con su patio, 
sita en la calle de la Riva de la villa de Luanco, y señalada 
con el núm. 29, que mide una superficie de 10 metros de frente 
por 20 de fondo, y linda por delante con dicha calle; derecha, 
entrando, ó se a Oriente, huerta de Doña Benigna Miranda; iz
quierda, ó sea Poniente, o tra casa de Doña Engracia Valdés, y  
por la espalda, ó Norte, hacienda de Doña Engracia Valdés.

Fué tasada por peritos en 12.500 pesetas, tipo para la su
basta.

Se advierte que no se adm itirá postura que no cubra dicha' 
tasación, que para tom ar parte en la subasta habrá de consig
narse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
esa misma tasación, y que la referida casa pertenece á la he
rencia de dichos finados D. José Martínez Bandujo y Doña Ca
yetana González Llanos, á cuyo favor se halla inscrita en el 
Registro de la propiedad de este partido, tomo 428, folio 198, 
número 7.628, inscripción primera.

Por tanto, las personas que deseen adquirir la repetida casa 
pueden acudir al acto de la subasta en el día, hora y sitio men
cionados.

Dado en Avilés á 1.® de Junio de 1886~R os?ndo M artín.— 
De orden de S. S., José Alonso y Buján. X—1794

BANDE
D. Antonio Fernández Gid, Juez de prim era instancia de 

Bande.
Por el presente segundo edicto hago saber que por el P ro 

curador de este Juzgado D. Manuel María D uran, en represen
tación de Benito Rodríguez Ogea, y éste como cesionario de 
Juan Pereira Jiménez, se entabló demanda acción real reivin
dicatoría á los bienes de la capellanía de San Gregorio Magno, 
fundada por D. José Manuel Jiménez Fuentes y .Tabeada, ve
cino de Hermille el día 8 de Junio de 1779, por ante el Notario 
Apostólico, y vecino del mismo Hermille, D. Salvador Caye
tano Mondragón, contra Benito, Juan y Gatalino Alvarez, Ale* 
jandro Rodríguez, Fructuoso Díaz, Camilo Fernández, Manuel 
González, R osa Adán, Fernando y Cesáreo Paz, Antonio Váz
quez, D. Jacinto Teijeiro, Isidro Santos, Dámaso González, 
Francisca González; los tres primeros vecinos de Avans de L i- 
mia, los cuatro siguientes de Santa Cruz de Grón y los demás 
de Hermille y Tedós, térm ino municipal de Lovero, y Ministe
rio  fiscal, fundándose en que por decreto del 15 de Julio de 1876 
en expediente camara.1 el Reverendo Prelado dipeesano declaró 
vacante dicha capellanía, desespirítualizados sus bienes y con
m utable su renta á favor del Pereira Jiménez, único solicitante,
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con adjudicación interina y sin perjuicio de las decisiones de 
la jurisdicción ordinaria ante la que pudiesen promover las ac
ciones reivindicatorías contra los detentadores, presentando 
en su favor el testimonio que previene el art. 1.105 de la  ley 
de Enjuiciamiento civil. Con objeto de sustanciar la  indicada 
demanda que fué adm itida, con las personas que se crean con 
derecho á dichos bienes, además de la s  nombradas, se forma el 
presente llamándolas por 30 días, á contar desde el siguiente á 
la feclia de su publicación en l a  G a c e t a  de Ma d r id ,

Dado en Bande á 5 de Junio de 1888.=*Antonio Fernández 
Cid.—De orden de S. S., Jerónimo Díaz. 483—P

BARCELONA—PINO 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da prim era in s 

tancia del distrito del Pino de esta ciudad, en los autos de 
quiebra de la Sociedad S. Borri é Hijos, se cita á los acreedo
res de la misma á, la prim era jun ta  general, que tendrá lugar 
el día 3 del próximo Julio, á las cuatro de la tarde, en la sala 
audiencia de dicho Júzga lo, s ito en la calle del Gobernador 
número &, piso segundo.

Barcelona 3 de Junio de í886.*=*-José M. Guardiola , E scri
bano. . X—4733

BARCELONA—SAN BELTRAN 
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San B eltran  de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Au

gusto Achílle Semería, de unos $6 años de edad, hijo de Juan 
B autista y de Angela, natu ra l de Marsella, Francia, sin domi
cilio, soltero, cu rtido r, estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules, nariz y beca regulares, usa bigote, cara oval, color sa
no; y viste am ericana de lana color azul, pantalón de pana co
lor canela,.calza botinas, sabe leer y únicamente sabe poner sus 
nombres, para que dentro del térm ino de 45 días comparezca 
de re jas adentro de la cárcel de esta capital para am pliarle 
su declaración indagatoria y responder á los cargos que le re 
su ltan  en la causa crim inal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre robo de dinero á Juana Munt&né.

Al propio tiempo encargo y exhorto á los Sres. Gobernado
res civiles y m ilitares, Sres. Jaeces y á todos los dependientes 
de policía judicial practiquen cuantas diligencias crean conve
nientes para lograr la captura de dicho procesado Augusto 
Aehüle Semería, de nación francés, y de obtenerla lo conduz
can con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital 
y  á disposición dei presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 33 de Mayo de 4886.=Federico Gali- 
c ia .= P o r su mandado y per D. Lorenzo Boscb, Juan Torrent-, 
habilitado. J -3 8 3 !

BARCELONA—SAN PEDRO 
Do Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San 

Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llam a á un sujeto desconocido 

cuyas demás circunstancias se ignoran, que en el día 8 de Fe
brero últim o, en la calle de Bilbao de esta ciudad, y del carro 
que guiaba Juan Cercos de Gracia en compañía de Eudaldo Mi- 
ñeta Badoso, hurtó  una pieza tela algodón, para que dentro del 
térm ino de seis días se presente en este Juzgadp, calle del Go
bernador, aúm . 3, piso segundo, á fin de prestar declaración en 
m éritos de dicha causa; bajo apercibimiento que no verificán
dolo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de 
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero á las demás A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y pre- 

' sentación del referido sujeto al objeto indicado.
Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 4886.—Diego Carril.— 

Por mandado de S. S. y por D. Julio Osera, Luis Miquel, Es
cribano. J —3815

CANGAS DE TINEO 
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

prim era instancia de Cangas de Tineo.
* Hace saber que en el juicio declarativo de menor cuantía 

de que se h a rá  m érito, se dictó por este Juzgado 1a- sentencia 
que su encabezado y parte dispositiva dicen á la letra:

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tineo, á 40 de Mayo 
de 4886, el Sr, D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de 
Arias, Juez de prim era instancia de la misma y su partido: 
vistos estos autos de menor cuantía promovidos por Doña 
Rosa López y Fernández Rojas, por sí y como tutora y cura
dora legal de sus hijos menores D, Átilano, Doña Dionisia, Don 
Camilo, D. Felipe, D. Gonzalo y Doña Tarsiia Valdés y López, 
Doña Eugenia Valdés y López, y el Licenciado D. Fernando 
G raña y Ordóñez, en representación de su esposa Doña V icto- 
rina Valdés y López, vecinos de esta capital, representados 
todos por el Procurador D. Gervasio Mag&dán, y defendidos 
por el referido Sr. Graña, contra D. Jaime Argerich y D. F ran 
cisco Flórez, en representación de sus respectivas esposas Doña 
Servanda y Doña Eusebia A vello y Alvarez, D. Demetrio, Don 
José, D. Emilio, D. Manuel y Doña Epifanía Avello y Alvarez, 
vecinos que han sido de Ambasaguas, arrabal de esta villa, 
hoy ausentes de ignorado paradero, y representados por los 
estrados del Tribunal sobre pago de 303 pesetas procedentes 
de réditos de un censo constituido sobre una casa sita en di
cho Ambasaguas y "construcción de un m uro de piedra para 
defensa de ésta j>or la parte confinante con el río Narcea;

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos de Doña 
Josefa Llano, D. Jaime Argerich, en representación de su es
posa Doña Serv&nda Avello y Alvarez; D« Francisco Flórez, en 
representación de la suya Doña Eusebia Avello y Alvarez; Don 
Demetrio, D. José, D. Emilio, D. Manuel y Doña Epifanía Ave
llo y Alvarez, vecinos que fueron de Ambasaguas, hoy de ig
norado paradero, al pago de las 303 pesetas de las seis pensio

nes de réditos vencidos hasta el lo  de Marzo de YSY  ̂ i orto 
se devengasen hasta su completo-pago á rosón de  50 pese
tas 60 céntimos ai año.

Se declara que dichos demandados deben asegurar mejor 
el principal impuesto sobra la casa de Ambasaguas; y de no 
hacerlo así, con la construcción del m ura qua antes tenía para 
defensa del río, entreguen dicho capital de los 6.738 rs. con 
34 mrs. á los actores de este pleito.

Insértese el encabezado y parte dispositiva de esta sen ten
cia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

por rebeldía, de los demandados, si no se pidiese notificación 
personal.

Así lo pronuncio, mando y firmo definitivamente juzgando 
en prim era instancia, con expresa condena de costas á los de
mandados ya nombrados.—Felipe Ramos Izquierdo y Ro h í -  
guez de Arias.»

La referida sentencia faé dada y publicarla por el Sr. Juez 
que la autoriza en el día de su fech*, estando celebra a o o 
audiencia pública, por ante el que autoriza..

Y á fin de que el presente sirva de notificación de dicha 
sentencia á los demandados desde que sea publicado en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d , le expido y firmo en Gangas de Tineo á 41 
de Mayo de 4886,=Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de 
Arias. = P o r mandado de S. S», José Goñi y Pérez.

X—1787

CHINCHÓN

D. Máximo Garnacha d é la  Peña, Juez m unicipal* de esta 
villa, interino de instrucción por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Carras
cosa y López, de 30 años de edad, casado., guarda, ju 
rado del sitio de la Isla de Abajo, vecino de Seseña, para que 
en el término de 40 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante esto Juzgado á prestar declaración en el sumarlo 
que se instruye contra Hilario Alvarez por sustracción de sal
vado, y ofrecerle el sumario por si quiera ser parte en el m is
mo; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Chinchón á 40 de Mayo de 4886.==®Máximo Cama- 
cho.=»Por orden de S. S., Fernando íbáñez. J—-3440

LUCENA DE CÓRDOBA

D. Pedro Romero García, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa que se instruye ea este Juzgado por 
sospechas de hurto, se ha dictado el siguiente

«Edicto.—D. Rafael Pérez de Torres , Abogado del ilustre 
Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III y de la de Beneficencia.con Cruz de segunda c la 
se, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y térm ino de 40 días, que empezarán á con
tarse desde su  inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
Gac eta  b e  Mad r id , se  cita á  Pedro Fernández H eredia, de 46  
a ñ o s  de edad, soltero, cerrajero, natural y vecino de Alhaurín 
el Grande, provincia áe Málaga, á fin de que dentro de dicho 
térm ino se presente en este Juzgado á prestar la declaración 
ordenada en causa que se instruye por sospechas de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en Lucena á 33 de Mayo de 4836.^ R a fa e l Pérez de 
Torres.=K l actuario, Pedro Romero.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente en Lucena á 34 de 

Mayo de i 886.—Pedro Romero. J —3779

MADRID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito  de la Audiencia de esta Corte en autos 
civiles seguidos por pobre, á instancia dei Procurador D. Luis 
Lumbreras, en nombre de Doña Dolores Hidalgo Ramos, en re
clamación de la herencia de D. Eugenio Morales Díaz, para la  
hija natural da ambos Doña María Gloria Morales é Hidalgo, 
por el presente se anuncia la muerte intestada del referido Don 
Eugenio Morales Díaz ocurrida en esta capital, de donde era 
natural; y se- llam a por término de 30 días á los que se crean 
con derecho á la expresada herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal' dei Palacio de Justicia., á reclam arla dentro de 
dicho término; bajo apercibimiento que da no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 38 de Mayo de 4886.==V.® B.9—P ínaso .= E l actuario, 
José Escribano. 434—P

MADRID—HOSPICIO

En virtud da providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  del Hospicio de esta capital, dictada en cierto 
procedimiento ejecutivo, se saca á la venta en pública su 
basta sin sujeción á tipo fijo un edificio en construcción s i
tuado en las inmediaciones de la estación de Vill&lba, partido 
judicial de Colmenar Viejo, en un terreno contiguo á la misma, 
tasado en 371.860 pesetas, á  deducir cargas; cuyo remato de
berá tener lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 49 
de Julio próximo, á las nueve de su mañana; advirtiéndose 
que para tom ar parte en la  subasta deberán los que lo inten
ten consignar previamente en mesa del. Juzgado la cantidad 
de 30.500 pesetas á los1 fines del art. 4.500 áe la ley de Enjui
ciamiento civil; y que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan exam inarles los 
lid iadores, quienes habrán de conformarse coa los mismo*.

Madrid 8 de Junio de 4886.=V.° B.°=--Peña.=El actuar o, 
Federico Garnacha y Jim énez. X— 4788

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 
cumplimiento de caria orden de la Superioridad, dim anante de 
causa criminal seguida contra Francisco N avarro y Adnar por 
falsedad de una escritura, se cita j -  llam a á los testigos Don 
Enrique Gir&ldo, Doña Lucila Oamaeho, D. Luis Pascual, Don 
Ignacio Recio, D. Manuel Bernardo, D. José García, D. Grego
rio Amor, D. Marcial Magullón, D. Santiago Blanco, D. Regino 
Pescador, D. Juan Gómez y Doña Canuta Muñoz, cuyos domi
cilios se ignoran, para que dentro del térm ino de quinto día 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario para la 
práctica de una diligencia, acordada en la referida causa; bajo 
apercibimiarito que de no verificarlo se procederá crim inal
mente contra los mismos por el delito de denegación de a u 
xilio.

Madrid 49 de Mayo de 4886.—V.p B.°™Peña.=-^El actuarir 
Justo Navarro. J —3644

MADRID—HOSPITAL
En virtud  de providencia de esta fecha, dictada por el seño?

D. Ricardo Saavedra, Juez de primera instancia del distrito  del 
Hospital de esta Corte, en el juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por el Procurador D. Antonio Fernández Cam
pos, á nombre de D. Nicolás María Gallegos, contra. Doña Ma - 
ría Bárbara.Campos, sobre nulidad ó rescisión de dos ventas 
de unos terrenos enclavados en las Ventas del Espíritu Santo; 
término de Canillas, y en el barrio de Santa María de la Cabe
za, de este térm ino municipal, cito y emplazo á la mencionada 
Doña María Bárbara Campos, vecina que fué de esta Corte, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de ein- ' 
eo días improrrogables comparezca en los autos, personándose 
en forma, para contestar dicha demanda; previniéndola que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 4.° de Junio de 4886.-=E1 Escribano, Celestino de 
Flores, 435—P

Por el presente, que se formaliza á v irtud de lo mandado 
en providencia dictada por el Sr. D. Ricardo Saavedra y P a re 
jo, Juez de prim era instancia del distrito  del Hospital de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que sigue el Procurador D. Luis 
Lumbreras, á nombre del Banco Hipotecario de España, con 
D. Julián Indalecio Lozano, vecino de Aran juez, sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública licitación tres fincas 
rústicas que radican en término de Colmenar de Oreja, parti
do judicial de Chinchón: k  prim era es una tie rra  labrantía, de 
caber 48 fanegas, equivalentes á cinco hectáreas, 58 áreas y 98 
centiáreas, en el sitio que llaman de Valdemolinos; que linda 
al Sur y Oeste con otras de D. Felipe Farrazán y el ejecutado; 
Norte con Mariano M esas,'y por Este con la cuesta de las 
Casas.

La segunda o tra  tie rra  en dicho térm ino y sitio, de ca
ber 43 fanegas, ó sea tres hectáreas, 63 áreas y 65 centiáreas, 
plantada de viñas y olivos, que en jun to  suman 6.800 pies: lin
da al Este con la anterior tierra; Sur con la vereda Real; Oes
te con otra del Marqués, de la Frontera, y por Norte con here
deros de Tomás Martín.

Y la tercera o tra tie rra  en el propio ié rrn k o  y sitio de la 
Cárcaba Grande, su cabida 16 fanegas, equivalentes á ouatrs 
hectáreas, 96 áreas y 87 centiáreas: que linda por Este y Norte, 
con baldíos; Sur con camino Tinajero,y por Oeste con tie rra  de 
herederos de Tomás Martín: cuyas fincas están libres de toda 
carga y gravamen, tasadas en 5.000 pesetas; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de este tipo, y 
que para tom ar parte en la subasta habrá de consignarse so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 400 ¿o la tasación; advir
tiéndose que los títulos de propiedad do las fincas, únicos que 
existen y sin derecho á exigir otros, estarán fie manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinarse hasta el. día del re
mate, que será doble y simultáneo en el local de este Juzgado 
y en el de Chinchón, el día 3 de Julio próximo, á la una cíe su 
tarde.

Madrid 4 de Junio de 4886.—Antonio Marcos. X—4793

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d is

trito  de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

ría-Negrete Duque, áe esta vecindad, soltera, sirvienta, de 38 
años de edad, habitante que fué en la calle Ejido, núrn. 7, dg 
esta población, cuyas señas personales y de vestir se ignoran 
como asimismo su actual paradero, para que en el término 
de 40 días, que empezarán á correr desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, sito edificio San Agustín, planta baja, á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que contra, la misma se si
gue sobre falso testimonio;' bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la po li
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada; 
y caso de ser habida, dispongan su conducción con las seguri
dades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Málaga á 30 de Mayo de i886#= V íe to r Feijóo y San- 
talla .—Por su mandado, Emilio Sánchez Arroyo. J —3798

D. Víctor Feijóo y Santalla., Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

En virtud  de Ja presente requisitoria se d ía , Rama y em
plaza por una sola vez y térm ino áe 40 días, contados aesde la 
inserción déla  presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Federico Aguilar Ramírez, hijo de José 
y.de Ana, natural de Tetuán, vecino que fué de Benaoján, en 
esta provincia* de.33 años de cdnd, y  artillero que iuú dei ter~
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cer regim iento de 4 pie, de estatura, un metro 620 m ilím etros, 
pelo rubio, cejas id., ojos melados, nariz pequeña, boca regular, 
color trigueño, frente pequeña y manco del dedo índice, así 
como á María Ramírez, vecina que íué de esta ciudad, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho termino se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que lea resultan en 
causa que se Ies sigue por robo de dinero y efectos al Coman
dante de infantería que fué en esta plaza D. Tomás Gómez Ta
rín; apercibidos que do l o  verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
t a n t o  civiles como m ilitares y  demás dependientes de la  policía 
judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á la busca 
y captura de los referidos, poniéndolos en la cárcel pública de 
e s t a  ciudad consignados á mi disposición, y dándome do ello 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Mayo de 1888.---Víc
tor Feijoo y Saníalla4= E l  Secretario, Rafael W itemberg So- 
laño. J —8799

MA3SRE3A
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por 

el Sr. Juez de instrucción de la presente ciudad y su partido 
D. Saturnino Sancho y Belenguer en las diligencias de cumpli
miento de una carta orden de la Sala de lo criminal de da Au
diencia territorial de Barcelona, procedente de la causa crim i
nal sobre falsedad de documentos contra D. Pedro Cortés, Al- 

. calde que fué de Castellgalí, y José Casa juana y Casasayes, se 
cita á este último para que se presente ante este Juzgado, sito 
en las Casas Consistoriales, en el término de 10 días, que empe_ 
zarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vine!?;, y á las once horas de la mañana, para recibir una no ti
ficación; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

Manresa 27 de Mayo de 1886.== Santos Yclletisch.
J —3841

MARBELLA
D. Segundo Aehútcgui y Galos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Andrés López Meléndez, natu ra l y vecino de Istán, 
jornalero, de 19 años de edad, de esta tu ra  regular, cara ídem, 
nariz aplastada, barba y boca regulares, cabello negro y ojos 
y cejas del mismo color, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado para ser citado y emplazado 
para ante la Audiencia de Málaga en la causa que por el delito 
flagrante de hurto  de esparto se le sigue; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como 'militares, procedan á la captura y traslación 
á esta cárcel y á mi disposición del referido procesado.

Dada en Marbella á 28 de Mayo de 1886.=Segundo Acháte**’ 
g u i.^ P o r su mandado, Antonio Amores. J —3842

MAROHENA
D. Francisco Solano Juárez, Juez instructor del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, que empezarán á contarse desde e l  siguiente en que apa 
rezca inserta esta requisitoria en e l  Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a - d e  M a d r i d ,  á  dos hombres q u e  armados de p i s  
tolas y palos robaron á Salvador Gutiérrez, en la mañana del 
26 del actual y sitio llamado Albina de las Monjas, término de 
A r a h a l ,  y próximo á la población, un mulo y ocho ó nueve m o
nedas de á 6 céntimos, cuyo semoviente ha sido rescatado, á 
fin de que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por robo; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; dichos individuos 
son de las señas siguientes: unolde mediana estatura,'de 24 á 
28 años, moreno claro y afeitado; vistiendo ropa clara de vera
no y sombrero negro; el otro alto, bien parecido, moreno, sin 
pelo de barba, como de la misma edad y vestido que el ante
rior, calzando borceguíes de becerro; los dos llevaban alforjas 
y chaqueta al hombro pareciendo ser trabajadores del país.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía que supieran el paradero de los mismos los deten
gan y conduzcan á estas cárceles con las seguridades conve
nientes.

Marchena 28 de Mayo de 1886,.—Francisco Solano Juárez.— 
Por su mandado, Enrique Serrano. J—3843

MORÓN
D. Manuel Pérez González, Juez instructor del partido.
Por 3a presente se cita, llama y  emplaza á Sebastián Here- 

dia Campos, que so dice ser vecino de Málaga, habitante en 
los Corrales de los Negros, do quien se ignoran sus demás c ir 
cunstancias personales, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por hurto de caballerías á Cristóbal Sara Bordi
llo; bajo apercibimiento de parársele el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y suplico á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y detención de dicho 
individuo y su conducción á este Juzgado, como asimismo á la 
busca y ocupación de las caballerías cuyas señas se expresan ¿ 
continuación, y caso de ser habidas, & su conducción á este

Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
en el acto no justifican su procedencia.

■ Dada en Morón á 27 de Mayo de 1886.—Manuel Pérez Gon
zález.—Be orden de S. S-, Alejandro Cotia.

Señas.
Una burra rucia, oscura, cerrada, lunar negro en la cara, 

con un hierro.
Un rucho, de un año, rucio oscuro.
Un jum ento cerrado, alzada regular, rucio claro, capón y 

con un lunar en el lado izquierdo de la barriga. , J—3826

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito  

de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Mr. Jorge Stkemkvich, de nacionalidad turca, para que den
tro dol térm ino de ocho días comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de Han Antonio, núm. 22, con el fin de hacerle en
trega de )a mona y-burra que á últimos de Mayo del próximo 
pesado año le fueron hurtadas; dicho térm ino empezará & con
tarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Murcia á 26 de Mayo de 1886.=®José R anedo .= P or 
su maridado, Miguel Soriano. J—3800

MUROS*
D. Benigno de Oca y Gil, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Muros.
Por la presente requisitoria y térm ino de 15 días, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á Bernardo Arcos Casan, hijo de Luis y Francisca, de 
33 años de edad, casado, labrador, natural y vecino de San Fo- 
nio de Baos, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos 
y cejas negaos, nariz y boca regulares, barba negra y afeitada, 
pelo negro, color bueno; usa pantalón de lana del país a lte r
nando cen otro de Tarazona usados, chaqueta de lana también 
del país, chaleco negro, sombrero hongo, camisa de lienzo, cal
za zuecos y á veces zapatos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del expresado térm ino comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública del partido á responder á los 
cargos que le resultan  en sumario que se instruye por lesiones 
á su vecino Joaquín Ramos; advirtiéndole que si pasa dicho 
térm ino sin presentarse se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, m ilitares y 
j udiciales que tengan conocimiento del paradero de dicho su
jeto, procedan á su detención y presentación en este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Muros á 26 de Mayo de 1886.=Benigno de G ca.=  
Por su mandado, José M. Cereijo y Fernández. J—3801

OCAÑA
D. Adolfo Serantes y .Feijóo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Ocaña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 10 días á Francisco Al venís Estévéz, hijo de Nico
lás y de Manuela, natu ra l de Denla, vecino que ha sido de Ma
drid y residente-hasta el 23 de Febrero últim o en Ponce de 
Puerto Rico, de 30 años, casado, sin profesión conocida y con 
instrucción, para que se presente en la cárcel de este partido á 
extinguir la pena de 17 días de recargo en la condena de pre
sidio correccional, cuya pena le lia sido impuesta con otras 
pecuniarias por consecuencia de la causa seguida contra él y 
otros per quebrantamiento de condena.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de dicho sujeto con las se
guridades convenientes.

Dada en Ocaña á 27 de Mayo de 4886.—Adolfo Secantes.— 
Por mandado de S. S., Emilio Guiján. J—3826

ORENSE
El Sr. D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Orense y su partido.
Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del que au 

toriza pende sumario de causa crim inal contra Celedonio Isa- 
ringara Fernández, vecino de esta ciudad, sobre hurto  de alha
jas do oro y otros objetos á Doña Manuela Penedo Iglesias, de 
la villa de Ribadavia, 3a tarde del 20 de abril últim o en la es
tación del ferrocarrihde esta indicada ciudad, de cuyas alhajas, 
si bien algunas constan ya ocupadas, faltan aún las siguientes:

Un guardapelo medallón, su peso una onza próximamente.
Unos quevedos, su peso cuatro adarmes.
Un par de pendientes con piedras encarnadas en la parte 

superior, su peso seis adarmes.
Un pendiente de esmalte, su peso un adarme.
Seis sortijas, una de ellas lisa sin esmalte, su peso un adar

me; dos con iniciales de la perjudicada Doña Manuela Penedo, 
y peso cada una dos y medio adarm es; otra con las iniciales 
de M. L., como de un adarme de peso; otra con piedra, blanca 
titu lada pérula, su peso un adarme, y la otra restante lisa, de 
igual peso.

Des alfileres, uno liso con labor é inscripción de Lem bran- 
Z8, su peso un adarme, y el otro ¿e colgantes con un rubí, su 
peso una onza próximamente.

Todo ello de construcción portuguesa.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi

viduos de la policía judicial que ceso fueren habidas las a lha
jas relacionadas procedan á ocuparlas, deteniendo por de 
pronto la persona ó personas en poder de quien se encuentren, 
y poniendo todo ello á mi disposición , según así 1© acordé en 
el citado sumario.

| Dado en Orense á 29 de Mayo de 1886.=Barío L ago .=E l 
■ actuarioy Pedro Cardero. J—3844

O PJHUEL A

D. José Manuel Ser rabón a y Fernández, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 3.* del arfe. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llama y emplaza al sumariado Pedro Sala Martínez, m a
rinero, de 40 años de edad, vecino de Torrevieja, de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, y bizco del izquierdo, cejas al 
pelo, nariz regular, con bigote, color moreno; viste camisa de 
color, blusa de algodón azul, pantalón de. algodón color café 
oscuro, alpargatas y sombrero hongo negro, que va embarcado 
en el laúd Filomena , de la m atrícula de Torrevieja, para que 
en el térm ino de 10 días, que empezarán á contarse desde la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa que 
con otros se le sigue por el delito de coacciones; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Orihuela á 28 de Mayo de i886.=José Manuel 
Se?rabona,-®*Por' su mandado, Antonio Valer a. J —3845

ORTIGUE IRA

D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de prim era instancia del par
tido de Santa Marta de Ortigueira en la provincia de la Co- 
ruña.

Hago saber que el Abogado y vecino de esta villa D. José 
María Teijeiro y Soto desempeñó el cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido desde el día 23 de Marzo de 1862 
hasta  el 7 de Diciembre de 1878, en que por haberlo renuncia
do entró á ejercerlo el Registrador interino entonces nom
brado.

Y á instancia del D. José María Teijeiro, que solicita la de
volución de la fianza , publico este cuarto anuncio ©n la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia, citando á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra él por sos actos de ta l Re
gistrador para que la presenten ante este Juzgado dentro del 
plazo de tres años, conforme á lo dispuesto en el a r t .  277 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Ortigueira á 28 de Mayo de 4886.=Ne- 
mesio Vidal.==Ramón-Teijeiro. J—3846

OSUNA '
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los tres 

hombres, cuyas señas al final se expresan, los cuales por v ir
tud de un tra to  de caballerías que tuvieron en el Real de la 
feria de esta población en la tarde del 15 del actual con José 
Ramos Guerrero, le hicieron disparos de arm a de fuego, aban
donando el semoviente y efectos que se reseñan, para que en e l 
térm ino de 10 días, á contar desde el en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en estp Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que al efecto estoy instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

A la vez encargo á t odas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procuren la busca y captura de indicados ind i
viduos, poniéndolos á mi disposición en este Juzgado; también 
se llama á los que se crean con derecho al semoviente y efectos 
que se expresarán para que en el expresado térm ino com parez
can á deducir sus reclamaciones.

Dada en Osuna á 20 de Mayo de 1886.==Cipriano Ibáñez 
D íaz.=E l actuario, Francisco Ledesms.

Señas de los desconocidos y de los efectos.

Tres hombres, vistiendo de negro, con faja del mismo color, 
dos como de 25 á 30 años, y el otro como de 40.

Un burro rucio, pequeño, con la oreja izquierda rajada, ce
rrado, sin hierro.

Un sombrero.
Una capota.
Dos mantas.
Una capa. * .
Un cobertor.
Dos chaquetas.
Dos chalec os. ' ■ •
Una manta.
Cuatro sacos de lana.
Un colchón de lienzo.
Cuatro calzoncillos blancos.
Ocho camisas de hombre.
Seis de mujer.
Nueve sábanas.
Dos vestidos.
Unas enaguas blancas.
Tres chaponas.
Un saco con varios trapes.
Dos toallas.
Dos servilletas.
Dos pañuelos.
Dos camisas de niños.
Un saco chico con clavos.
Una capacha.
Un pedazo de paño.
Un peso.
Una sartén.
Des planchas.
Una barra de hierro.
Un aro de id.
Un almirez.
Un velón.
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Tres i  latos,
Dos pesas.
Una soga.
Una bota de vino.
Una bolsa. J —3808

D. Diego Montes Gordillo, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por ia  presente se cita, llama y emplaza ¿A ntonio  Alés 
Moreno, natural de Martín de la Jara, y de esta vecindad, y á 
Manuel de Paz Márquez, natural de Ardales, vecino que fué de 
esta villa, estando de casero con D. Andrés Arregui, y que se 
presume resida hoy en la ciudad de Málaga, ó en alguno de 
.los pueblos de su provincia, siendo conocido por el apodo de 
Frescura, para que en el térm ino de 10 días se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye en 
el mismo por robo de un burro y efectos de la propiedad da 
D. Juan Gutiérrez Bohorqusn, vecino de Martín de la Jara, de 
este partido judicial, verificado en'su casa en 'la  noche del 8o 
de Abril últim o; apercibidos de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas Las Autoridades civiles y 
m ilitares, y encargo á todos los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de los referidos Antonio Alés 
Moreno y Manuel de Paz Márquez, alias Frescura, poniéndolo s 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Osuna 84 de Mayo de 4886.=Licenciado Diego Montes y 
G ordülo.=José Cantos. J~  3808

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL j
B. José Mora, Juez de prim era instancia del d istrito  de la, j 

Catedral de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria, se cita, llam a y em - 

; plaza á R ita  Morales Riñé, natural de Sevilla, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 días, siguientes al de 
la  inserción .de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta le Madrid , comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la  causa que se la instruye sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya, 
lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y  á las Autoridades, así civiles como militares,, procedan á la 
busca y captura de la expresada R ita Morales, poniéndola en 
su caso á disposición de este Juzgado.

Palm a 17 de Mayo de 1886,=José M c?a.=Por su mandado, 
Ramón M. Ballecas. ‘ J —3751

PEÑARANDA DE B RACAMONTE
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta villa 

de Peñaranda de Br&camon-te y su partido.
Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades, así 

civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, la busca y 
captura de los efectos que por nota se expresan á esta conti
nuación, los cuales fueron robados y se encontraban en la casa 
que habitó en C&ntaracillo el finado Mateo Martín Jiménez, ve
cino que fué del mismo pueblo, al que pertenecían; y  en el caso 
de ser habidos se pondrán inm ediatam ente á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
contraren.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 31 de Mayo de 1886.= 
Luis Rodríguez M artí.= P or su mandado, Manuel Gil.

. Nota de los efectos á que se refiere el edicto anterior.

Cinco paraguas nuevos.
U nas alforjas de jerga usadas.
Un m artillo.
Una cuchilla.
Un par de tijeras.
Una bola para ta ladrar.
Tres alicates.
Una capa de paño usada.

‘ Unos pantalones-de pana viejos.
Dos chambras viejas.
Una saca de estopa en buen uso.
Una cartera usada.
U na correa de a feitar.
©os bolsas de badana.
Una caja pequeña con tres cand&ditos.
Un par de borceguíes en buen uso.
Un sombrero en buen uso.
Una chaqueta de astracán.
Un chaleco de id.
IJn pantalón de corte.
Y una calfunda. J—3854

POLA DE SIERO

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción de Pola de 
Siero y su partido.
• Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ce
ferino Cuervo, alias Llanera, natu ra l y  vecino al parecer del 
pueblo de este últim o nombre, cuyas señas personales son es
ta tu ra  regular, más bien bajo que alto, afeitada la barba, color 
moreno, pelo greño y negro, de oficio minero; vestía chaqueta 
de pelusa ó astracán de color claro y pantalón azul, cuyo pa
ñero se ignora qn la actualidad, para que dentro del térm ino 
de 15 días, que principiarán á contarse desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia} 
comparezca en este Juzgado de mi cargo con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en la causa crim inal que contra el m is
mo se instruye sobre atentado á la Autoridad y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará, el perjuicio que j 
en derecho hubiere lugar. !

Y al propio tiempo, en nombre de S. U. la Reina (Q. Do G.)t 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los que componen la policía judicial 
procuren, por cuantos medios estén á su alcance, la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles de esta villa do dicho sujeto 
en clase de preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 89 de Mayo de í 886.=Nis.-.é:i Gon
zález Valdés.«®Por mandado de S. S., Adeodato Díaz.

J-  8847

POSADAS.
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción do esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á uu tal 

Molina Haba, que so dice ser vecino de Córdoba , de estatura 
regular, color aigo moreno, y vestía pantalón claro y sembré * 
ro blanco de ala extendida, únicos antecedentes que eousi an, 
para que en el térm ino de 10 días comparezca ante este Ju z 
gado á contestar los cargos que le resultan en sumario que se 
le sigue por hurto de una potra; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar , contándose referido 
térm ino desde el día siguiente en que ésta aparezca en la G a 
c e t a  l e  M a d r i d ,

Al propio tiempo se encarga á toda clase de Autoridades é 
individúes de la policía judicial procedan a la busca y captura 
de dicho individuo, el que en caso de ser hallado será puesto á 
mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Posadas á $8 de Mayo de 1886,—Manuel Morci
llo =E 1 actuario, Luis Soldeviliá. J—3855

PUEBLA DE TRIVES
D. Javier Costa Moure, Juez de prim era instancia de la v i 

lla de Puebla de Trives y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 

crean con derecho á los bienes dejados por Dominga Fuga Vei» 
ga, natural y vecina de Las Pénelas, térm ino municipal de 
Castro Cal délas, en este partido, fallecida en el pueblo de su 
naturaleza el día 14 de Marzo de 1878 bajo testamento nuneu- 
patívo que en unión de su marido Benito Diéguez, hoy tam 
bién difunto, otorgaron en 87 de Setiembre de 1858 á testim o
nio del Notario que fué de esta capital D. Andrés Barba, según 
el -cual deben distribuirse los bienes de aquéllos entre sus pa
rientes más próximos, que no se designan, para que comparez
can en este Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pues así está acordado en el juicio prom o
vido por el Procurador D. Cesáreo Pérez Canea a, en nombre de 
Miguel y Josefa Fuga Puga; Ramón Yáñez, en representación 
de su esposa Concepción Puga Puga, y Ambrosio Puga López, 
como curador de José Puga Puga, vecinos todos del indicado 
pueblo de Sas de Pénelas, y sobrinos carnales de la citada fina
da; y se previene que al comparecer en el juicio alegando de
recho á los bienes deberán acompañar los documentos en que 
se fundan y el correspondiente árbol genealógico; y s i  no tu 
viesen á * su disposición algunos de los documentos, se expre
sará el Archivo en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos 
oportunamente; advirtiéndose que éste es el segundo llam a
miento, y que hasta la fecha no ha comparecido persona a l 
guna alegando derecho á los biene más que las relacionadas.

Puebla de Trives 17 de Abril de 4.886.=J-avie? C osta .= P or 
mandado de S. S., Pedro G. Rodríguez. X—1789

SANTA COLOMA DE F ARNES
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Santa 

Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á José Zanón González, sar

gento primero que fué del batallón depósito de esta villa, de 
la cual se ausentó después de tom ar parte en los sucesos que 
tuvieron lugar en la misma la noche del 9Ji de Abril de 1884, 
ignorándose su actual paradero , para que dentro del térm ino 
de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en m éritos de causa crim inal que se instruye sobre falsifica
ción de un documento público; bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Santa Cclcma de Farnés á SS de Mayo da 1886.= 
Manuel Ibáñez.=Por mandado ds S. S,, Juan Rotllán, Escri
bano. ( J—3856

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y  llama á María Castillo, cuyas de

más circunstancias se ignoran, que se dice residir en la ciudad 
de Cádiz, y ser esposa de Tomás García, natural de Algeciras, 
jornalero, vecino de esta ciudad, y como de 50 años de edad, 
fallecido en esta dicha ciudad en la madrugada del 3 del co
rriente á consecuencia de hipertrofia del corazón, á fin de que 
se presente en este Juzgado en térm ino de seis días para ofre
cérsele la causa que en el mismo se instruye con tal motivo, y 
manifieste si quiere ó no m ostrarse parte en ella.

San Roque 88 de Mayo de 1886.=Manuel de Torres Reque- 
na.*=*Por su mandado, Manuel Correto. .* J —3857

SEGOVIA
D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción del 

partido de Segovia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Se

cretaría del actuario se sigue causa criminal de oficio con m o
tivo de la muerte natural de un hombre desconocido que fué 
hallado su cadáver el día 14 del corriente en el sitio ¿e < » •*- 
nado Prado de Arroyo Cabra, jurisdicción de la villa o 51 7. pi
nar, de este partido, el cual no ha podido id en tifica re  por 

I persona alguna, cuyo sujeto era- de unos 60 años b  
- tez morena, y curtido por el sol y el aire, pelo negro ' „ » si

tantes canas, barba poblada, aufifiua afeitada, estatura próxi
mamente de un metro 700 m ilím etros;'vestía  chaqueta, cha
leco y pantalón de paño pardo, blusa azul, camisa de lienzo, 
medias azules y madreñas de madera, todas las ropas en m a
lísimo estado y muy andrajosas, sin ninguna o tra seña p ar
ticular.

Y para que en su caso pueda llegar á  conocimiento de la 
lamilla da la persona cuyo cadáver rué hallado en el punto de
signado y pueda hacerse su identificación, se publica por m e
dio del presente, que se expide en Segovia á 31 de Mayo 
de 4886.=3srgio M azquiarán.=El actuario, Celestino Pérez.

J —3859

SEO DE URGEL.
O. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que en 

el térm ino de 10 días, á contar desde el siguiente á la inser
ción de í presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado Julián Sereh y Pabill, cuyo paradero se ignora, á 
declarar acerca de las causales de la muerte de su madre Ma
ría Puhill, y para ofrecerle las acciones que como perjudicado 
le competen en el procedimiento que estoy instruyendo sobre 
'h&Ilszgo del cadáver de su precitada madre María Pubill, en 
conformidad á lo dispuesto por el art. 4.09 ríe la ley de E n ju i
ciamiento crim inal.

Dado'en Seo de Urgel á 9J9 de Muyo do 1886.«Francisoo 
Alonso S uárez .= Por ausencia del actuario, Juan Gener.

J—3858

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Segura, conocido por el Alcarreño, que vivió en esta ciudad en 
la calle Ciegos, núm. 10, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de SO días, á contar desde el 
siguiente de aparecer la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la cárcel nacional de esta capital ¿ res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo sigo por lesiones á José Fernández Moreno.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. la  Reúna Regente 
(Q. D. G.i, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y-captura del expresado indi
viduo, y conseguida lo conduzcan con las seguridades necesa
rias á esta cárcel nacional, dejándolo en ella á mi disposición.

Dada en Sevilla á 29 de Mayo da í 886.= F erm ín  Abejón. =  
El Secretario, José María de Chickna. J—3848

TARRAGONA

D. Vicente Aubán y Pérez de Monta gu do, Juez de in struc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Juan Rodríguez y Badía, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y actual residencia se 
ignoran, para que dentro del térm ino de seis días, á contar 
desde el en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d r i a ,  comparezca ante este Juzgado con objeto de responder á 
los cargos que le resultan  en la causa que contra oí mismo y 
otros estoy instruyendo sobre robo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y ca p 
tu ra  del expresado Juan Rodríguez , y caso de que se consiga, 
sea trasladado á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Tarragona 9/1 de Mayo de 1886.=Vicente Aubán.—El ac
tuario, José Ventosa. J —-3828

El Juzgado de instrucción do esta ciudad y su partido por 
providencia de este día, dictada en la causa crim inal que se 
halla instruyendo sobre estafa contra Rafael Echanz García y 
otros, lia acordado citar á D. Luis Mantilla y Valderrama, Di
rector que fué del Establecimiento penal de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio ó residencia se igno
ran, para que dentro del término de seis días, contados desde 
el en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declara
ción en m éritos de la expresada causa, ó manifieste cuál sea el 
punto de su actual residencia á fin de poder recibírsela; aper
cibiéndole con que de no hacerlo Incurrirá en la m ulta de 5 
á 50 pesetas.

Tarragona 29 de Mayo de 1886.=E1 actuario, José Pastor;
J —3861

D. Vicente Aubán y. Pérez de Montagudo, Juez de in s tru c 
ción de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2 /  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se cita y 
llama á Joaquín Sanz y U trilla, natural de Villar de Meco 
(Guadalajara), de 46 años de edad, casado, de oficio labrador, 
á fin de que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se persone ante este Juzgado al objeto de practicar 
cierta  diligencia en méritos de causa crim inal que se instruye 
contra el mismo sobre quebrantam iento de condena; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á k s  Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, detención y 
conducción á las cárceles do este partido del expresado Joaquín 
Sanz U trilla.

Rada ex Tarrs gen a- á 2% de Mayo de4886.-~-ViQe.nf3 Aubán 
1 Por mandado do S* B., Enrique Andrea. J —806%
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D. Eduardo Madrina:?, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo & los parientes más 

próximos do José Ildefonso Expósito, natural de Montilla, 
soltero, jornalero, y cía 38 años, para que en término de 10 
días, á contar desde la inserción de este edicto en 3a Caceta 
be Machio, comparezcan en esto Juzgado á usar del derecho 
de que se crean asistidos eu la causa, pendiente per la muerto 
de aquél, ocurrida al parecer per «.eoidorhe ut a1* * p r A ic<ü~> 
q u e  de no comparecer les paran ú o lp j ¡ j ’ cX qa h -* -*r.

Val ver de del Camino 4 $0 A -JA j o  wc 3 1! 1 ' h -
d?iñán~?or mandado de S. S., -Juan M. Cruzado, J—-3349

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta - 

rio de efectos, señalado con e). núm. 35.434, expedido por este 
Banco el 28 de Jallo de 1883 k favor de D. Lorenzo a o Reeo- 
coechea y Echevarría, se anuncia al público por segunda vez, 
habiéndolo hecho ya con fecha 27 del mes próximo pasado, 
para que el que se crea con derecho ni reclamar lo verifique 
dentro del plazo da un mes do la fecha, según determina el ar
tículo 31 de los estatutos; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un dupli
cado del resguardo, anulando él primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad-,

Bilbao 7 de Junio de 188G.=E! Secretario, Paseaste do Aré- 
cha ga. X—1791

Sociedad, exp lotadora de mároaoBm o,.. *Z£>jaán.
No habiendo tenido lugar lá junta goma-,1 convocada para 

hoy, se convoca á los señores accionista., p.uv la umv- jacio, 
que se verificara en el local do la 5r/-,:r';<\ '■ ri ,f 't \ AC\ 
principal, con arreglo á lo que dispone/... h-s ar ¿muios ib, 21, 22 
y 24 de los estatutos,

Madrid 8 de Junio de í886.--̂ =El Jefe adnúnistrative, G. 
Ore ni ou a. X —4790

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Junio de 1886, comparada con la del día anterior.
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O bservaciones m eteorológicas del día 9 de Junio de 1886.
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EETRASADO^-Bfa 8,
Teruel. 757*3 ¡ 15*5 jNNO.., {Calma , |Umono , . . | . *

D ir e c c ió n  general de C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Segur» los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, B ilbao, 
Burgos, Cáeeres, Ciudad Real, Corana, Cuenca, Gnaclalajara, 
Huesea, León, Logroño, Orense, Oviedo, Pamplona, Pon teve
dra, Bal amanea, San Sebastián, Santander, Segovia, Soria-, T o 
ledo, Vcdladolid y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
*

iv  ’lm  parte,? remitide43 r ^ ^ 4 drnínisxraeión pnneips.l c)e 
.fet-aderos'públicos. Interven71 Di tul Mercado de ¿ranos y Vi- 
út& áe policía urbana, resalían ser xos precios « , «n k lú m  
da .consumo m  ebd,.m de ayer los siguientes;

Osmo da vaca? de 1*60 A ó n >« U tl l  ilc r 
Idem ue carnero, -de í  ' * p" >t as f 1 Irllcg /rm;t 
lásai de teum/r, de » 1 r 'olas oí h; í o gramo 
\Hem de í' i’<v í¿r i í ta«i a1, iííicgramo
Detpojoe de c ncu , at, . f x* êi *s el M jrxv¿}yc<
Teeinó a-ñeje v  V ' e¿ * hmT̂ D‘cn
Idem, fresco, de l lB9 a 1 <« v '»  >■ ió:v  
Lomo, á 3‘bO pesetas e -1 N p rx ,
¿Ú5T '-ocaN  ̂ xílogr  ̂ u
Pfii:, ó  lAí ó o puteu .kihigx ’̂^o,
E;arl7 ,ca.  ̂ h C0 á iL í? sectas el kilogramo;
ir - '-  ' » V v ^ peori*-

Arroz, do 0*6b A o*80 c? kilogramo-
Lentejas m í*  * * v> 5 s V c m a 
Carbón vegetal, de 0*SD. á ü*€i pesetas el kilogramc- 
Idem mineral, de ÍH38 á OilN pesetas el kilogramo 
G o k ; d e  D k 1
Jabón, d e » * * * í (*.tr -* 1 " ‘ o
Patatas,  ̂ ?n  ̂ ?
Aceite, de i  A -i*iO pesetao o-í litro y d© iü á í í  psBetas €?1 de- 

gi litro,.
Vino, de 0*80 ó 0*90 puuuo el litro y üe 7 A 8 pesólas si 

decalitro,
Petrókx . >s j  ° 1 7 10 p&fiol'áB @1

daea-Hti-Ov

Hftai- mtjoUfrd&s*
Vacas, 208,—C;raeros, M.—Corderos,SBB.—Ternerafá, 84.— 

Tota.!, 901,
Su yeco m- l ; í l c g r a . m c j s , 51,938.

Previos é  los tablajeros.
Vaca, de i ‘ -̂6 á i 437 pesetas el kilogramo.
Cordero, 4 -1*19 pesetr- * > krioguanio.

Del part-e remMá® p®** la- Administración prvneipm de.m uw m m  
y “arbitrios te-mdim n r  los producios rhamdddos m  esta m** 
pitad en el ma d& ayer ¡es siyvdcmmr

Pimtoíí de recaudadós, Pi&s, €ém!̂ ,

Toledo,. , , , , . , , . , , . , , .  , , , . „  * 983-45
Begovia.**«>*.,,.n« „ , , .  t.., „ . ,  948*48
Norte, 8 o * o «.*,*„ o«* 7.756*46
B i l b a o . . 1.876*86 
Aragón ,,«-. - .ha, v 969‘11
Valencia, ,n^ 1.398*08
Mediodía-., . . . . . . .  ,, 15.006*5%
Ornead Real.. . . . . . .  .n . . . . „ 3 026*64
C o r r e o s . 0 4 487*17 .
Mataderos, 14.437*84
MoBtenBee;. ,x , *
Imbrica dd a u  84$M5 -

I'-.,va,. ,  47.195’71

Madrid 9 de Junio do ÁlüsA&a,

Forman parte de este- número los pliegos 11 j  12 
d@i tomo I d® las seiiioraeias ñe M  Smla segnnáa del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—La distribución de premies de ía Exposición 
Literario-Artística, realizada por 3a Asociación de Escritores 
y Artistas se verificará el domingo 18 del corriente, á las dos 
de la tarde, en el Paraninfo de la Universidad Central.

Los señores expositores y socios -pueden recoger sus billetes 
para asistir á tan solemne acto los días 10 y 11, do dos á cinco 
de la ‘tarde, en la Secretaria de la Asociación, Clavel, %, prin
cipal izquierda.

La ceremonia promete estar brillante y concurridísima.

    AnunciosG u ia  o f i c ia l  d e  is p á ñ a  pama e l  a ñ o  d e
4886.— Se lialla.de -venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núno. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes: -

PESETAS.

Primera clase. .  ............ 3®
Segunda id..........................  45
Tercera Id.........................................  42‘50 .

Li y  p r o v in c ia l ,  d is c re to  d i  d iv is ió n  b i
distritos y  drotiiar «ara su cumplimiento de $ de Se

tiembre de 1882, edición oficial Ss vende es el despache 
de libros de la Imprenta Naercna>, salle del Cid, núia. 4,
á P1&1TA eaaa ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Margarita, Reina, y Santón Cnspulo y Restüutofmártires.
Cuarenta Horas en el Hospital. del Carmen (calle de Atocha),

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA  PRINCESA. -- A las nueve.—Función 1.*
de abono.—Turno 1 d—Rolerto il Diavolo,

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—Dow Be
nito. Pantoja.—Caiga él que caiga.—Filipo.

CIRCO DE PEIOE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáti
cos y cómicos por los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve déla '' 
noche.—Grande y divertida función, em la que tomarán parte 
todos los principales artistas de la compañía.


